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1 N T R o D u e e 1 o N. 

E 1 Tema de la Seguridad Social del Ferrocarrilero, es un temo de o~ 

tualtdod, lo mismo sociólogos que economistas, fil6sofos que políticos o el hombre ele 

lo calle, se encuentro preocupado en su propia seguridad social. El tema ele lo Segu

ridad Social va siendo ·el <:atolizodor de todos los temas soci6logos, y cada <1ra se ve 

con mayor claridad el sentiqo y alcances de la Seguridad Social, asf como se perci-

ben las bondades de las Instituciones creadas con este prop6sito, el auge de la Segulj 

dad Social desde luego, es el producto de uno larga experiencia ele lo humanidad, -

y que a través de grandes luchas sociales ha conquistado el hombre paro beneficio de 

lo sociedad en que vive. 

En el presente trobo¡o, pretendo mostrar lo situaci6n en que vivle- -

ron los ferrocarrileros de los primeros épocas, asr como las luchas y movimientos sost! 

nidos por ellos, para alcanzar y gozar de los prestaciones de que actualmente gozan, 

y que superan a lo establecido en lo Ley Federal del Traba¡o. 



C A P T U l O l. 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SE -
GURO SOCIAL 

1.- INGLATERRA.- El PLAN BEVERIDGE. 

En 1550 se estableci6 en lo Gran Bretal'la, el primer vestigio de Se

guridad Social cuando se autorizó a los inválidos y en general a los pobres de solem'!!_ 

dad a recoger limosnas. En 1563, se reglamentó y en los af'los de 1572, 1598, 1601 se 

expidieron formalmente las l lomadas "Leyes de los Pobres". (1) 

Gracias o los insistentes manifestocione de Lord Shaftersbury y de --

Diekens, se empezaron o dictar leyes de Protección a los Obreros de la fábricas, a -

los mineros y o todas las personas que se encontraban en situación desventajoso, para-

proporcionarse los medios indispensables de vida. 

A partir de 1906 el problema se agudizó y se twa que reconocer que 

era urgente la intervención estatal para resolver los conflictos sociales, planteados por 

la inseguridad econ6mica de la mayoría de lo población. En 1908 se concedieron pen-

siones de velez a cargo exclusivo del Estado. 
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Al promulgarse el National lnsurance Vil en 1911, es cuando verda

deramente se impulsa el Seguro Social en Inglaterra; es una Ley de solidaridad nacio

nal y engloba no solo los riesgos de enfermedad e invalidez sino el de paro involunta

rio. 

Desde entonces se empez6 a ampliar constantemente lo instituici6n -

del Seguro hasta llegar al afio de 1942, en que Sir Wllliam Beveridge, revolucion6 t~ 

todos sus fundamentos y present6 un proyecto de reorganizaci6n general con el prop6-

sito de lograr una polTtico de Seguridos Social. 

E 1 Plan Beveridge abarca o todos los ciudadanos, tomando en cuenta 

sus diferentes maneras de vida; divide a lo pobloci6n en 3 grandes grupos: 1). - Perso

nas en edad de trabaior, que puedan ser: a.- Empleados.- b).- Personas que tienen 

ocupaciones renumerotivas ir:icluyendo patrones. - c. - Amas de cosa y d.- 4 personas 

que trobofen sin ocupoci6n renumerada. 2).- Personas que no han llegado o la edad -

de trabajar y 3). - Los retirados por haber resasado eso edad. (2) 

Mingarro y Son Martín "considero que los principios substanciales -

del Plan, pueden reducirse o lo universalización de lo protegibilidad posiblemente- -

constituye el principal mérito del Pion yo que, transforma el Seguro Social en uno ver 

dadero seguridad social, porque comprende o todos los súbditos ingleses, sin distinción 

de sexo, capacidad econ6mico, edad o religi6n". (3) 

Lo identidad de cuotas y prestaciones supone que debe de hacerse -

abstracción de los diferentes ingresos de las personas poro determinar la cuota que de

be cubrir; todas ellos, ricas o pobres pagarán lo misma cantidad poro tener derecho a-
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la protegibilidad. 

El Plan Beveridge tiene un espirltu revolucionario que ha impulsado

ª la Gran Bretai'ia, por senderos insospechados y que ha hecha que todos los legislada 

res del mundo empiecen a revisor cuidadosamente la estructuroci6n de lo Seguridad -

Social. Fue convertido en Ley el 15 de Junio de 1945 y entr6 en vigor el 6 de Agosto 

de 1946. 

Los factores del éxito del Plan Beveridge fueron la máxima concien -

cía en la observación y la intuición más lúcida de los deberes del Estado. 

La Seguridad Social en el Plan Beverldge comprende "el aseguramie_!! 

to de un determinado ingreso que substituya a las retribuciones normales de troba¡o, -

cuando éstas queden interrumpidas, por paro, enfermedad o accidente, que permita -

retirarse del trabajo al llegar a determinada edad, que supla lo pérdida de recursos -

para vivir, motivada por el fallecimiento de lo persona que trabafa poro proporcion~ 

los" •. (4) 

El sistema de protegibilidad de Beveridge comprende el asesoramien

to de la totalidad de los riesgos de que puede ser victima el hombre, lo mismo en su -

condici6n de trabajador al servicio de la colectividad, que de individuo. 

El concepto de seguridad, en el Plan Beveridge, implica lo obolici6n 

de la necesidad; lo que quiere decir igualmente que el Seguro Social se erige en co -

bertura de la necesidad. 
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2.- ESTADOS UNIDOS. 

Ya se ha dicho, que la Social Securlty Act, agrup6 varios regfmenes: 

federal de seguros soctales obligatorios de vejez y muerte, federal estatal de poro; y-

asistencia social a los viejos, huérfanos y ciegos; pero no implant6 un régimen orgáni-

co de seguridad social. 

En el afio de 1946 se cre6 la Agencia Federal de Seguridad Social y 

de Administraci6n en seguridad social; pero en el afio de 1953 fueron substituTdos por-

el Ministerio de Salud, Educaci6n y Bienestar. 

En resumen, puede decirse que existen en el slstema norteamericano: 

a).- Un régimen de seguro obligatorio: 1.- federal de velez y muer 
te; 2. - Federal - estatal de paro; 3. - Federal de accidentes de 
trabafo y enfermedades profesionales; 4.- particular para mari
nos y ferroviarios. 

b).- Un sistema de asistencia social poro viejos, inválidos, ciegos y 
necesitados en general. 

c).- Un régimen integral de pensiones. 

E 1 sostenimiento es distinto para cada uno de los regTmenes; el de ve-

fez y muerte es sostenido por los patrones y obreros, a base de un porcentaje en las r~ 

tribuciones; el de paro y el de accidentes lo paga el patrono y la asistencia social lo 

sostiene el gobierno federal y cada estado. Federal} existe multiplicidad en los segu-

ros sociales, pues los Instituciones que atienden los mismos tienen autonomía; el siste-

ma comprende enfermedad - maternidad - muerte- invalidez- vejez, accidentes del 

traba¡o y asignaciones familiares; los trabofadores dependientes son sometidos obliga-
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toriomente ol mencionado sistema. El seguro de desempleo ha sido creado con el obj~ 

to de que realmente funcione, pues la prestaci6n del mismo puede reducirse si se com

prueba que el desempleo yo no está en condiciones de recibir su renumerocl6n anterior; 

desde el afio de 1957 se han aumentado las medidas de reodoptaci6n paro aumentar lo 

capacidad de ganancia de los asegurados; del mismo modo se han aumentado las pen -

siones en un buen porcentaJe. 

Se observo que en Alemania Occidental el sistema de Seguridad So -

ciol está planificado con principios de multiplicidad y variedad, con tendencia a la -

coordinaci6n y es menester una unificacl6n que atienda a principios de solidaridad so

cial, y a un concepto ético de la persona conectada íntimamente con la Idea .de su -

responsobl 1 idod. 

3.- LA SEGURIDAD SOCIAL Y AMERICA. 

En los sentimientos de lo Naci6n o veintitrés puntos dados por More

los para la Constituci6n Mexicana de 1814 en el artrculo So. hablo de que lo sobera

nía dinamo inmediOtamente del pueblo .•• En el arHculo 12, Morelos dice: "Que co

mo la bueno ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso deben ser

tales que obliguen o constancia y patriotismo, moderen lo opulencia y la indigencia, 

y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, que meJore sus costumbres, alele la is: 

norancio, la ropii'lo y el hurto". Y en el artículo 13, también de los Sentimientos de

lo Naci6n, se dice que los leyes comprenden a todos, sin excepcl6n, de cuerpos priv_!, 

leglados. • Don José María Morelos y P0\16n sel'laló como causo para la verdadero li -

bertad, al poseedor de uno pequei'la propiedad, debiendo repartirse entre los indígenas -
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terrenos laboríos, porque la agricultura rinde mejores frutos, cuando es explotada di

rectamente por sus poseedores. 

Sim6n Bolívar, utiliz6 la idea de lo Seguridad Social como anhelo -

supremo para garantizar la estabilidad política y econ6rnica de los nacientes gobiernos 

democráticos de América en el siglo XIX. ºEl sistema de gobierno más perfecto es - -

aquél que produce mayor sumo de felicidad, mayor sumo de seguridad social y mayor

suma de estabilidad político", {5) Por todo ello el ingeniero Miguel García Cruz co

necta la Seguridad Social con el surgimiento de lo nac::ionoli<:lacl mexicana con More

los, y ya con moyor claridad conceptual, en el pensamiento de Sim6n Bolivar, por lo 

que afirma que lo Seguridad Social tiene un origen esencialmente americano. 

Estados Unidos de Norte Américo y la Ley de 14 de Agosto de 1935-

(Social Security Act). Por esta ley se establecen medidas de asistencia y de seguros -

sociolel, en forma mixta, para proteger a ancianos, ciegos, ninos, incapacitados y -

cesantes. La Corta del Atlántico, suscrita el 14 de Agosto de 1941, por el Presidente 

Roosevelt y por Mr. Winston Churchill quien tiene intimo conexión con la Seguridad

Social y en sus cláusulas Sa. y 6a. se busca mayor colaboraci6n de las naciones alia

das en el campo de la economía, con el fin de conseguir para todo "un mejor régimen 

de trabajo, el bienestar económico y la seguridad social" y en un modo de vivir "libre 

del temor y de la miseria". La tercera conferencia de los estados americanas, miem -

bros de la 0.1.T, reunida en México en 1946 y la 4a. celebrada en Montevideo, en-

1949, reafirmaron la anterior conclusión sel"lalada en la Conferencia Regional del Tr~ 

bojo, en La Habana, paro crear la Seguridad Social en todo la población agrícola. -

Por ello ha declarado que el seguro social obligatorio es el medio más eficaz para dar 

7 



o los trabcjodores lo seguridad social, a la cual tienen derecho etc. 

La declaración Universal de los Derechos del Hombre, formulada por 

una Comisi6n del ConseJo Econ6mico y Social de los Nociones Unidos y sancionada -

por la Asamblea General en París, el 10 de diciembre de 1948, en cuyos artículos 22 

y 25, se establece: "Todo persona, como miembro de lo sociedad, tiene derecho a lo 

seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo nocional y lo cooperaci6n intern~ 

cionol, habido cuenta de los derechos económicos, sociales y culturales indispensa -

bles a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad". 

ARGENT! NA. 

El Ministerio de Asistencia Social y Salud Públlca atiende lo medici

na preventiva, la higiene y medicina del trabajo, lo prestación médica de los seguros 

de accidentes, maternidad, enfermedad y vejez que corresponden o su Jurisdicci6n, -

lo reeducaci6n y readaptación de enfermos e inválidos y la protección médico de los

menores y las mujeres. Existen en cajas nocionales de prevensión que funcionan como 

organismos ejecutivos del sistema nacional de previsión". Tienen lo cobertura de los

riesgos de invalidez, vejez y muerte y el campo ele oplicoción subjetiva es, por sect~ 

res de trabajadores; bancarios, ferroviarios, etc. Existe uno caja de maternidad, una 

de accidentes de trabajo y bienestar social; y atienden a los riesgos de vejez, enfer -

meclad-maternidod y de vivienda. Los servicios prestados en cualquier municipio o -

provincia, se reconocen y computan mediante convenios de reciprocidad en materia -

de previsi6n social, para los trabajadores ?el país. De todo lo anterior se concluye, -

que existe un régimen de coordinoci6n, multiplicidad de organismos y variedad de s!_! 
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temas. Por lo que, es necesaria lo uniformidad y unidad en el sistema de seguridad S!?_ 

ciol, para evitar duplicidad de esfuerzos y desperdicios de las energías que trae con -

sigo lo multiplicidad de les organismos de seguridad social. 

BRASIL. 

A raiz del experimento en Gran Bretaí'!o de 1945, se pretendi6 en B~ 

.sil aprobar sistema orgánico de seguridad social que unificará o todos los seguros soci~ 

les, cubriendo todos los riesgos de toda la población. Por desgracio, este sistema fue

hecho a un lado en un cambio de gobierno posterior. Existe en Brasil multiplicidad en 

cuanto a la gestión de los organismos encargados de la seguridad social, y organizados 

en atención a cotegorias profesionales, los riesgos que cubren son: enfermedad, mat~ 

nidad, vejez, irwalidez y funeral. En cuanto a las condiciones paro la concesión de

los prestaciones varían de un instituto o otro. También existen los servicios Públicos -

Sobsidl.orfa¡,, que atiende a los problemas de instrucción, alimentaci6n, protección o lo 

maternidad y la infancia, asistencia médica domiciliaria urgente, elevación del nivel 

de vida del trabajador y la viviendo. En el aí'!o de 1960, la seguridad social se le fi

jó por oi:ijeto asegurar a sus beneficiarios los medios indispensables, para su subsisten

cia, por edad avanzada, incapacidad, jubilación, prls16n o muerte de aquellos de -

quiénes dependfon económicamente, y también la prestación de servicios que tienden 

a proteger su salud y su bienestar. Como se observa, hoy en Brosi 1 un sistema de coo.r. 

dinación orgánico imperfecto, con uno amplitud en lo cobertura de los riesgos, y de

aplicaci6n a determinados sectores de la población; sin embargo, existe una tendencia 

a la unifor..111idad y unidad. 
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CHILE. 

El sistema de seguridad social en Chile está encomendado al Ministe

rio de Solud Público y Previsi6n Social, con funciones de orientoci6n, supervigilancia 

y aplicaci6n de todos los asuntos inherentes o la protección social de los trabajadores 

en materia de salud público, servicios sociales de asistencia y previsi6n social, coorc!! 

nondo entre sT los diversos órganos de gestión. Existe también lo Superintendencia de

Seguridod Social, con funciones de fiscalización sobre Instituciones de Previsi6n del -

país~. Servicio Social, Servicio Nacional de Salud, Servicio Médico Nacional de Em

pleados, Coja de Accidentes de Trabajo, Secciones de Accidente.s de trabajo, de los

Compoi'lías de Seguros, Cajas de Previsión, etc. Existe un régimen de asignaciones fa

miliares poro los trabajadores dependientes. De todo lo que se dice, quedo cloro que

es un Sistema de Coordinación, con extensión limitada de su campo de aplicaci6n suÉ_ 

jetivo, con buena cobertura de riesgos y con multiplicidad de los organismos, lo que -

produce, en Chile, situaciones de gastos innecesarios, de los esfuerzos que bien cona-

11 zadas podrían atender ol mayor número de los miembros de la población. 

4.- ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

En México el movimiento del Seguro Social es relativamente reciente, 

apenas dota de la segunda década de este siglo, sus más coros antecedentes no ven más 

allá de las últimos 34 ai'ios. Importante es hacer notar algunas de las disertaciones de -

los Constituyentes de 1917, sobre el Articulo 123 Constitucional: 
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DISCURSOS PRONUNCIADOS POR ALGUNOS DIPUTADOS CONS 

TITUYENTES SOBRE El ARTICULO 123 EN LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CON

GRESO CONSTITlNENTE. 1917. 

HERIBERTO JARA. 

Pues bien; los Jurisconsultos, los tratadistas, las eminencias en gen;;_ 

rol en materia de legislaci6n, probablemente encuentran hasta ridículo esto proposl -

ci6n, ¿c6mo va a consignarse en uno Constituci6n lo ¡ornada máxima de trabajo? ¿có 

mo se va a senalar allT que el individuo no debe trabajar más que ocho horas al dfo? -

Eso, según ellos, es Imposible; eso, según ellos, pertenece a la reglomentaci6n de -

las leyes; pero, precisamente, senores, esa tendencia, esta teoría, ¿qué es lo que ha 

hecho? Que nuestra Constitución tan libérrima, tan amplia, tan buena, hayo result!: 

do, como la llamaban los senores científicos, "un traje de luces para el pueblo mexi

cano"; porque falt6 esa reglamentaci6n, porque jamás se hizo. Se dejaron consigna· 

dos los principios generales, y alli concluyó todo. Después, ¿quién se encarga de r! 

glamentar? Todos los gobiernos tienden o consolidarse y o mantener un estado de co

sos y dejan a los innovadores que venga a hacer tal o cual reforma. De allí ha veni

do que, no obstante la libertad que aparentemente se garantiza en nuestro Corta Ma.f! 

na, haya sido tan restringida; de allí ha venido que los hermosos capítulos que conti_! 

ne la referida Corto Magna, queden nado más como reliquias históricos, alli en ese -

libro. Lo jornada máxima de ocho horas no es sencillamente un aditamento poro signi

ficar que es bueno que sólo se trabaje ese número de horas, es para garantizar lo li-

bertad de los individuos, es precisamente para garantizar su vida, es para garantizar 

sus energías; porque hasta ahora los obreros mexicanos no han sido más que carne de -
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explotaci6n. Dejémosle en libertad poro que trabofe así ampliamente, dejémosle en -

libertad para que trabafe en forma que lo conciba¡ los impugnadores de esta proposi -

ci6n quieren sencillamente, dejarlo o merced de los explotadores, o merced de aque

llos que quieren sacrificarlo en los talleres, en las fábricas, en los minos, durante do

ce, catorce o dieciséis horas diarias, sin dejarle tiempo poro descansar, sin deJarle -

tiempo ni paro atender a las más imperiosos necesidades de su familia. De alli que re

sulto que dio o día nuestra rozo, en lugar de mejorarse, en lugar de vigorizarse, tien

de o la decadencia, Sel'lores, si ustedes han presenciado alguno vez lo salido de los -

hombres quetrabojanenlasfóbricas, si ustedes han contemplado alguna vez c6mo sale 

aquello gleba, macilenta, triste, pálida, débil, agotada por el trabajo, entonces yo

estoy seguro que no habrTa ni un voto en contra de la jornada máximo que proponemos 

HECTOR VICTORIA. 

Ahora bien; es verdaderamente sensible que al traerse a discusión un

proyecto de reformas que se dice revolucionario, deje pasar por alto las libertades pú

blicas, como han pasado hasta ahora las estrellas sobre los cabezas de los propietarios¡ 

¡allá a lo lejos! 

Vengo a manifestar mi inconformidad con el artículo 5o. en la forma 

en que lo presento la Comisi6n, así como por el proyecto del ciudadano Primer Jefe, -

porque en ninguno de los dos dictámenes se trata del problema obrera con el respeto y 

atención que se merece. Digo esto, señores, porque lo creo así, repito, que soy obr.:_ 

ro, que ha crecido en los talleres y que he tenido a mucho honra venir a hablar o esta 

tribuna por los fueros de mi.clase. 
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Por consiguiente, lo único que cabe en el ortrc:ulo So. es seflalar los 

bases fundamentales sobre los que debe legislar, y en consecuencia, no creo que la -

Comlsi6n deba limitarse, por lo tonto, a decirnos que el convenio de trabajo ha de d! 

rar un ol'lo, cuando pasa por olto cuestiones tan capitales, como las de higiene de mi

nas, f6brlcos y talleres. Alguien dirá que esto es reglamentario; si, seflores, puede -

ser muy bién; pero como dijo ~1 diputado Jaro acertadamente, los trabajadores esta-

mos enteramente cansados de la labor pérfida que en detrimento de los libertades pú -

bllcos han lievado o cabo los académicos, los ilustres, los sabios, en una palabra, los 

jurisconsultos. 

El artículo So. a discusi6n en mi concepto debe trozar las bases fu!! 

domentales sobre los que ha de legislarse en materia de trabo(o, entre otras, los si -

gulentes: ¡ornada máxima, salario mínimo, descanso semanario, higienizoci6n de to -

llares, fábricas, minos, convenios industriales, creoci6n de tribunales de conciolia -

ci6n, de arbitraje, prohibici6n del trabajo nocturno a los mujeres y nii'los, occiden-

tes, seguros, e indemnizaciones, etcétera. 

FROYLAN MAJARREZ. 

Pues bien, yo estoy de acuerdo, por lo tonto, con lo iniciativo que 

ha presentado mi apreciable y distinguido colega, el sel'lor Victoria; yo estoy de - -

acuerdo con todas esas adiciones que se proponen; más todavía; yo no estaría conforme 

con que el problema de los trobo!odores, ton hondo y ton intenso y que debe ser la P~ 

te en que más fijemos nuestra atención, pasara osr solamente, pidiendo las ocho horas 

de trabafo, ni; creo que debe ser má5 explTcito nuestro Carta Magno sobre este punto, 
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Y precisamente porque debe serlo, debemos dedicarlo toda otenci6n, y si se quiere, -

no un artfculo1 no una adici6n, sino todo un capítulo, todo un titulo de la Carta M~ 

na. Yo no opino como el sei'lor Lizardi, respecto o que esto será cuando se fijen las -

leyes reglamentarias, cuando se establezca tal o cual coso en beneficio de los obreros; 

no, sei'lores, ¿quién nos garantizará que el nuevo Congreso habrá de estor integrado -

por revolucionarios? ¿Quién nos garantizará que en el nuevo Congreso, por lo evolu

ción natural, por lo marcho natural, el Gobierno, como dijo el sei'lor Joro, tiendo al 

conservotismo? ¿Quién nos garantiza, digo, que ese Congrego General ha de expe -

dir y ha de obrar de acuerdo con nuestros ideos? No, sei'lores, o mi no me importa que 

se den los garantías suficientes o los trobaf adores, a mr lo que me importa es que ate;; 

damos debidamerite al clamor de esos hombres que se levantaron en lo lucha armada y 

que son los que más merecen que nosotros busquemos su bienestar y no nos espantemos

º que debido a errores de forma aparezco la Constituci6n un poco mala en lo forma¡ -

no nos asustemos de esas trivialidades1 vamos ol fondo de lo cuestión; introduzcamos -

todas las reformas que sean necesarias ol troba¡o; démosles los salarios que necesiten, 

atendamos en todas y cada uno de sus partes lo que merecen los trabajadores y lo de-

más no lo tengamos en cuenta, pero, repito, seRores diputados, precisamente porque

son muchos los puntos que tienen que trotarse en lo cuesti6n obrera, no queremos que

todo esté en el artículo So., es imposible, Esto lo tenemos que hacer más explícito en 

el texto de la Constitución y yo les digo o ustedes, si es preciso pedirle a lo Comisión 

que nos presente un proyecto en que se comprenda todo un titulo, toda una parte de la 

Constitución, yo estaré con ustedes, porque con el lo habremos cumplido nuestra misi6n 

de revolucionarios. 
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ALFONSO CRAVIOTO 

Para que conste nuestra filiaci6n exacta en la historia de este Con -

greso Constituyente, en nombre de mis compai'leros declaro que, con las tendencias-

que he esbozado y que son las que sostenemos en la realizaci6n inmediata de la polr -

tica militante, no encontramos otro adjetivo que caracterice esta entremezcla entre -

el liberalismo y el socialismo, nosotros nos proclamamos renovadores, designaci6n de 

la que no hemos renegado ni renegaremos nunca. 

Insinúo la conveniencia de que la Comisi6n retire, sT la Asamblea lo 

aprueba, del articulo So, todas las cuestiones obreras, para que, con toda amplitud y 

con toda tranquilidad, presentemos un articulo especial que seria el más glorioso de -

todos nuestros trabajos aquí; pues, asT como Francia, después de su revolución, ha te

nido el alto honor de consograr en la primera de sus cartas magnas los inmortales der~ 

chos del hombre, así la revoluci6n mexicona tendrá el orgullo legitismo de mostras al 

mundo que es la primera en consignar en una Constituci6n los sagrados derechos de los 

obreros. 

FRANCISCO J. MUGICA. 

Voy a empezar, seí'lores diputados, por entonar un HOSSANNA al -

radicalismo, por pedir que se escriba la fecha de hoy como memorable en los anales -

de este Congreso, porque del atrevimiento, del valor civil de los radicales, de los -

llamados jacobinos, ha venido esa declaraci6n selemne y gloriosa de que el Primer J!: 

fe del Efército Constitucionalista es tan radical y es tan jacobino como nosotros, que 

pensamos y sentimos las libertades públicas y el bien general del país. El seí'lor lice~ 

ciado Macias nos acaba de decir elocuentemente, con ese proyecto de ley que sorne-
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ramente nos ha presentado aquí, que el Primer Jefe desea, tanto como los radicales de 

esto Cámara, que se den al trabajador todos las garantías que necesito, que se dé ol

pafs todo lo que pide, que se le dé a la gleba todo lo que le hace falta; y que lo que 

han pedido los radicales no ha sido nunca un despropósito, sino que cada una de sus -

peticiones ha estado inspirada en el bien general y en el sentir de la nacl6n. Y, sln

embarga de esto, sei'lores, el So. no es malo todavía, aun no puede volver al corral; 

el artTculo So. se hon puesto algunas adiciones que no han sido combatidas por los -

oradores del contra, que no han sido tocados fundamentalmente, y que, por lo mismo, 

la Comisi6n tiene el deber de considerar aún como buenas para subsistir donde han si

do puestas; aunque la Comisión cree que no son todos las adiciones que pudieron hab~ 

se agregado al mismo articulo So, pues partiendo del criterio sentado ya por el licen

ciado Gravioto y admitido por el sei'lor licenciado Macias, la Comisi6n pudo haber-

puesto en el artículo, a fuerza, como hubiesen cabido, todas los reformas que demanda 

lo necesidad obrera en la República Mexicano. Pero como se ha argumentado mucho

contra de esos adiciones, metidas a fuerza, como el sef'lor diputado Lizordi dijo que -

las adiciones que la Comisión había hecho al articula So. eran metidas allí de uno m!! 

nera forzada, como uno tronsacci6n política, la Comisi6n creyó debido antes de ese~ 

chor esos argumentos aquí, porque yo con anterioridad se hahfo esgrimido en la misma 

forma al discutirse otros articulas, creyó de su deber, repito, reservar algunos para p~ 

nerlas en otro lugar de la Constitución, donde fuese propio, o hacer como se ha insi -

nuado, un capitulo especial para ponerlas allí o todos completas, a fin de satisfacer

esa necesidad que los diputados que han venido impugnando el proyecto desde hace -

tres días sei'\olaron uno a una. 
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LUIS G. MONZON. 

Respecto al s~lario, a las indemnizaciones y jubilaciones los Comités 

de Arbitraje o Concilioci6n y demás puntos trascendentales del problema obrero, mi -

opini6n particular es la siguiente: o que esos puntos se adicionen a los que consta ya -

en el arHculo So, o que se forme un articulo especial con ellos en lo sección de los -

Estados, allá por el 115 6 116; esto es mi opinión particular. Sei'lores diputados: no-

olvidemos que el gremio obrero es el nervio principal en los instituciones humanos; -

no olvidemos que los obreros son los que en tiempos de paz con sus esfuerzos asiduos -

subvienen a nuestras necesidades y en tian pos de guerra, derrondo su sangre en los - -

campos de batalla nos dan la libertad y los derechos que necesitamos; no olvidemos -

que el obrero, con el sudor de su frente y las lágrimas de la madre, de la esposo y de

la hiJa, amaso lo fortuna de ese pulpo insaciable que se llama el capTtolisto. 

JORGE VON VERSEN. 

Ya tendrá la Comisión bastante qué hacer para contestar o tres o cu.!: 

tro abogados y a una dpceno de tinterillos titulados. Señores diputados; yo tampoco -

soy de los que vienen con lo credencial falsa; yo vengo a censurar el dictamen por lo 

que tiene de malo, y vengo o aplaudirlo por lo que tiene de bueno, y vengo a decir -

también a los sei'lores de la Comisi6n que no teman a lo que decía el señor licenciada 

Lizardi, que ese artículo se iba o parecer a un Santo Cristo con un por de pistolas; yo 

desearía que los sei'lores de la Comisi6n no tuvieran ese miedo, porque si es preciso P2. 

ro garantizar los libertades del pueblo que ese Santo Cristo tenga polainas y 30-30; -

¡bueno! 
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la parte que se refiere a la contratacl6n de un ai'lo de trabajo, pasa~ 

do a la parte práctica y haciendo a un lado los lirismos, es sencillamente un error - -

grandísimo; ya decía el compai"iero Victoria muy atinadamente que los capitalistas son 

calculadores: ellos están al tanto del alza y de la bofa de los efectos; ellos están al -

tanto de todas las causas que modifican los precios de los salarios. Suponiendo que -

ellos, los capitalistas que explotan los tejidos de algodón, calculan que van a subir -

los precios de las telas, procurarán contratar a los obreros por un oi'lo, y ya verán a -

los obreros protestar cuando las telas cuesten mucho, y ellos después de fabricarlas, no 

alcanzan a comprar un metro de manta con qué cubrir sus desnudeces. 

CARLOS L. GRACIDAS. 

Suplico a los poquísimos trabajadores que hay aqui representando ge

nuinamente a la clase a que yo pertenezco, disculpen la poca facilidad que tengo de 

exponer el ideal del trabajador. Asimismo suplico a los sei'lores togados, a los sei'lores 

que constantemente invocan los c6digos, que con muchísimo más raz6n disculpen mis

orgumentos, ya que yo no he ido desde los siete oi'los a las aulas, sino que me he en

tregado exclusivamente al taller, por la fatalidad que pertenece a uno gran parte de

los hijos de México. 

"¿Y qué es revolución social?" Una de los personas que allí asistían 

contest6: 11que tú hagas participe de tus utilidades a tus trabojoroes, paro que éstos -

obtengan un mejoramiento efectivo; que no los exprimas, que no los ultrajes. 

Sindicalista como soy, solamente he sido partidario de que nos opon

gamos al capital hosta donde sea justo, hasta donde sus beneficios, compartiéndolos -
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con nosotros, tengan un limite. Más allá no, porque sabemos que es lo causo de que

otro nuevo explotador, de que otro empresario quiera arrancarnos a nosotros mismos -

lo poqufsimo que obtwimos por porte de nuestro patr6n. Si he sido desafortunado en -

la exposici6n, algún compañero sabrá explicar la idea de manera mejor que yo y de -

un modo 'más rápido. luego quedamos en que lo justa retribución será aquélla en que, 

sin perjudicar ol precio del producto, elevándolo de precio, dé al trabajador uno p~ 

te de las utilidades que el patrón va obteniendo. Lo que se hoce con el dividendo de 

acciones sin gravar las acciones mismos, sin qravor el negocio, lo que se hoce indivi

dualmente entre el que establece un negocio o busca un socio industrial con poco ca

pital, repartiéndose la utilidad, y lo que hacen los grandes empresarios repartiendo - . 

dividendos, sin que la magnitud de los dividendos quiera decir aumentar el precio del 

pn·.ducto. 
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LOS CONSTITUYENTES. 

Los pioneros de este régimen o sean los constituyentes de 1917, no -

obstante su gran visión, no tenían una cancepci6n exacta de lo Seguridad Social. 

Con el resurgimiento industrial y comercial, después de la Revolu -

ci6n de 1910 multiplicó 16gicamente, los riesgos a que está sujeto la población trab;!_ 

!adora. 

En la organizaci6n Jurídica de lo República se engendran transform;! 

ciones importantísimas; al aprobarse la Constituci6n Política de 1917, se declar6 en

la Frocci6n XXIX de su Artfculo 123. 

"Se considero la utilidad social, el establecimiento de Cajas de Se

guros Populares, de invalidez, de vida, de cesación involuntario de trabajo, de ate:! 

dentes y de otros con fines análogos, para lo cual, tanto el Gobierno Federal como -

el de cada Estado, deberán fomentar la orgonizaci6n de Instituciones de esta índole -

para fnfundir e inculcar la previsión popular". 

En esos ordenamientos se encuentran antecedentes valiosos del Seguro 

Social, que sirvieron paro crear en diferentes ámbitos del país fuerte corriente de - -

opinión en pro de lo Seguridad Social. 

E 1 6 de Septiembre de 1929 se publicó en el Otario Oficial de la F!:_ 

deración una reformo a lo Fracción XXIX del Articulo 123 Constitucional, modifi ~

cándose en la forma siguiente: "Se.considera de utilidad pública la expedición de !a

Ley del Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez, de vida de cesoci6n-
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involuntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otras can fines análogos". 

las mismos ideos políticas que establecen medidas o lo Constitución 

General de lo República, en contra de las contingencias que afecto a la población -

trabajadora, sirven también de eje vital para proteger y capacitar económicamente a 

los asalariados. 

SINTESIS JUSTIFICATIVA. 

Todos los intentos poro establecer un régimen integral de Seguridad -

Social twieron una gran justificocl6n o razón de ser; en aquella época se elaboró un 

cuadro general, al que se di6 amplia publlcaci6n, exponiendo los argumentos de or -

den económico, social y político que debTan esgrimirse para defender lo tesis tendie,!! 

te a promulgar la ley del Seguro Social. 

El 10 de Marzo de 1942, qued6 totalmente terminada la reducción -

del proyecto de la ley del Seguro Social. 

LA INICIATIVA EN LA CAMARA DE DIPUTADOS. 

Eh' sesión de 23 de Diciembre de 1942, se di6 lectura al dictómen -

aprobatorio de la Comisión de previsión social integrada por los Diputados AleJandro 

Carrillo, José Pérez Jr. y Amadeo Meléndez. 

LA INICIATIVA EN LA CAMARA DE SENADORES. 

En sesi6n del 29 de Diciembre de 1943, en lo Cámara de Senadores~ 

se di6 lectura al dictamen do las comisiones, las cuales aprobaban la iniciativa. 

21 



El H. Congreso de la Uni6n estwo a lo altura de su deber, asumio -

consciente su responsabilidad histórica e hizo honor a la más valiosas tradiciones de -

mocráticas, del pueblo de México, Así fue aprobado el relevante Código de Segur! -

dad Social de lo Naci6n Mexicano, el cual fue enviado por el ejecutivo, o la Secre

taria de Gobernaci6n y promulgado en el Diario Oficial de la Federaci6n el 19 de -

Enero de 1943. 

Con esta labor legislativa, fecunda, creadora y trascendental, el -

Gobierno presidido por el General de División Manuel Avila Camacho, daba una nue 

va columna a lo República Mexicana. 

la Secretaría del Traba¡o y Previsión Social, a cargo del prominente 

furisconsulto Ignacio Gorcfa Téllez, en el benio 1941-1942, pudo cel'lirse una corona 

de laureles, como ¡usto homenaje a la capacidad a lo honradez y o la eficiencia. 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

El sel'lor Presidente de la República, en eferclclo de las facultades -

que le confieren los Articulas 114 y lo. transitorio de la ley del Seguro Social, en -

acuerdo tenido con el Secretario del Trabajo y Previsión Social, designó con fecha 4 

de Enero de 1943, al sef'ior Licenciado Vicente Santos Guajordo, Director General -

del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

En México: La otenci6n de laieguridad social está encomendada o -

diversas Instituciones, entre otras: El Instituto Mexicano del Seguro Social, el lnsti~ 

to de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, y el Instituto de Seguridad 
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Social de las Fuerzas del Ejército y la Armado, principalmente. El campo de aplico -

ci6n subjetivo está ligado a lo idea de pertenencia, ya sea a una Empresa, como tra

bajador al servicio de un particular, o al servicio del Estado como bur6crata, o como 

miembro de los fuerzas del Efército y lo Armado, para pertenecer a una u otro ele los

Instituciones de Seguridad Social que se han anotado. los riesgos que se cubren son

los siguientes: accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; enfermedad y ma

ternidad; invalidez, vefez, y muerte, cesantfo en edad avanzada; y de manero espe

cial, en el Instituto de Seguridad de los Trabajadores al Servicio del Estado, se est6n 

ampliando los riesgos que cubre el mismo. Así, se prestan servicios de carácter fune~ 

rio y la obtenci6n de ortTculos de primera necesidad a predo reducido; se proporciona 

o los asegurados y o sus beneficiarios, centros recreativos de recuperaci6n; se atiende 

o la jublicaci6n de los trabafadares, proporcionándoles ocupaciones adecuadas a sus

intereses y edad. En general, puede decirse que el campo de extensi6n a toda la po

blaci6n cada vez, se logro con más eficacia. la pluralidad de instituciones que otie_!! 

de o lo seguridad social, produce confusiones y duplicidad de gastos en lo odminist~ 

ci6n, recoudaci6n y otorgamiento de prestaciones, etc. por lo que es de desearse que 

o los riesgos cubiertos, sean aumentados a cubrir los riesgos que trae consigo el aum~ 

to del número de familiares, mediante asignaciones en dinero y en especie, en fin, -

se necesita uniformidad en el sistema de seguridad social y tomar en consideraci6n el 

funcionamiento ético que le caracterizo. 
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C A P T U l O 11. 

NATURALEZA JLIRIDICA DE LA SEGUR! 
DAD SOCIAL 

1.- ORIGEN, CARACTERISTICAS Y DEFINICION DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Se afirma con raz6n justificada, que la Seguridad Social tiene origen 

escencialmente americano y se atribuye al gran legislador Slm6n Bolívar el primer uso 

de este concepto. En febrero de 1819 en un discurso pronunciado en la Angostura, hi-

zo un pron6stico filos6fico que 136 ai'ios después lleg6 o constituir uno novedosa ver--

dad, reconocido por todas las naciones: 

"E 1 sistema de Gobierno más perfecto es aquel que produce mayor su-

ma de felicidad posible, mayor suma de seguridad social y mayor sumo de estabilidod

politico". {?) 

Existen otros que afirman que, el término de Seguridad Social nace -

en Estados Unidos, con la llamada ley de Seguridad Social de 1935; pero no alcanza 

resonancia mundial hasta que la carta del Atlántico la usa en su artTculo So., al de -

finir uno de los objetivos substanciales de las naciones unidas. 

26 



CARACTERISTICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Son varias las características fundamentales de la Seguridad Social, 

a saber: 

1. - Tiende hacia lo universal izacl6n, es decir, abarco todos los -

riesgos, protegiendo a todo la poblaci6n, en cualquier circunstripci6n territorial en-

que se encuentre, eliminando el viejo concepto de poblacl6n econ6mico débil. 

11.- Tiende a la integridad, cuidando de la salud, de los medios -

econ6micos de subsistencia, de la rehabilitaci6n general y de la ocupación. 

111.- Promueve el principio de la solidaridad nacional, con la crea

ción y redistribución de la riqueza, dando a cada uno en la medido de sus fuerzas y -

recibiendo, en función prudente, sus necesidades. 

IV.- Promueve el principio de protección general, sin distinci6n de 

raza, sexo, credo o nacionalidad, poro alcanzar y consolidar la internacionalidad -

del Sistema de Seguridad Social. 

V.- Consagra en el orden político el principio intervencionista del 

Estado. 

DEFINICION DE SEGURIDAD SOCIAL. 

A continuación, mencionaremos algunos definiciones de Seguridad

Social, dadas por diversos autores: 

lo Declaraci6n de Filadelfia define a la Seguridad Social como: -

"el aseguramiento de un determinado ingreso que substituyo a los retribuciones norm2 
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les de trabajo, cuando éstas queden interrumpidos por el paro, enfermedad o occlde_!! 

te; que permito retirarse del trabajo al llegar a determinado edad, que suplo lo pérdi

da de recursos para vivir". ( l f 
" 

La comisión de correspondencia para lo Seguridad Social, reunido en 

Montreal en 1948, ocord6 definir o lo Seguridad Social como: 

"Lo liberoci6n de la necesidad, la garantía de los medios de existe!! 

cia para que en todos los circunstancias el asegurado disponga de las recursos necesa-

rios poro asumir la subsistencia de él y de los personas a su cargo. (2) 

Abraham Epstein y Arthur J. Altmeyer, se cansidera que han dado lo 

mejor definici6n de Seguridad Social". 

"Es el deseo universal de todos los seres humanos, por una vida mejor, 

comprendiendo la liberoci6n de la miseria, lo salud, la educación, las condiciones d~ 

corosas de vida y principalmente el trabajo adecuado y seguro" (3). 

Alexondre Parodi, define a la Seguridad Social como: "la garantfo -

que se dá a todos los ciudadanos de que, en cualquier momento o circunstancia, po--

dr6n disponer de IQs medios necesarios para asegurar efectivomente su propia existen * 

clo y la de sus familiares". (4) 

La O.I.T. en un informe publicado en 1942 defini6 la Seguridad So-

cial como: 

"Lo Seguridad Social establece por organismos id6neos para sus miem 

bros contra ciertos riesgos a los cuales se exponen. Estos riesgos son escencialmente -
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originados por causas contra las cuales el individuo que no tiene grandes medios no --

puede preservarse por su propio esfuerzo o previsión". (5) 

Poro Venturi, lo Seguridad Social consiste en: (6} 

o).- Medidas dirigidos o conservar una estabilidad de renta. 

b}.- Medidas que aseguren la satisfacción de los necesidades que su! 

gen como consecuencia de verificarse determinados eventos. 

c).- Asegurar un nivel de salario. 

F. Netter manifiesta que el objeto de la seguridad social es: 

a) Crear lo ganancia de toda persona y principalmente de los trabqj_!! 

dores: 

b) Uno uni6n de garantías contra un cierto número de eventualidades 

susceptibles de reducir o de suprimir la vida normal del sujeto. (7) 

Bruno Biondo, dice que un sistema de seguridad social es "el conjun-

toto de disposiciones legales dictadas por el Estado a favor de sus gobernados, por los 

cuales coda individuo, al producirse ciertos acontecimientos que ocasione una situa--

ci6n de necesidad, tiene derecho, en ciertas condiciones, a una serie de prestaciones 

determinadas que tienden, bien a el iminor los causas de aquellos o o garantizarles, en 

cualquier caso, cuidados físicos y médicos, así como reeducotivos y en un mínimo de-

nivel de vida decoroso, agregando, que tal ordenamiento se completa en la práctica-

con una serie de medidas estables, dirigidas o prevenir aquellos sucesos en los que seo 

posible desarrollar esta actividad previsora" (8). 
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Eveline Burns sostiene que: la seguridad social es la acción público-. 

que tiene por objeto proporcionar una renta sustitutiva o las personas cuyas rentas pri

vadas normales han desaparecido temporal o permanentemente, o aliviar a individuos

y familias de la carga representado por gastos excesivos, muy generalmente experime!! 

todos, sobre sus rentas (9). 

Como fin de seguridad social considera Sir William Henry Beveridge

la abol!ci6n del estado de necesidad, asegurando o todo ciudadano una renta suficie,!! 

te, en todo momento, para eliminar las cargas que pesan sobre él. (1 O) 

González Posada considera la seguridad social como el confunto de -

medidas que un estado moderno emplea para liberar o los ciudadanos del peligro de la 

indigencia. (11) 

Pérez Lei'lero estima que: lo seguridad social es la porte de lo ciencia 

política que, mediante instituciones técnicas adecuadas de ayuda, previsión o asiste~ 

cia, tiene por fin defender y propulsar la paz y prosperidad general de la sociedad, o 

través del bienestar individual de todos sus miembros. (12) 

Garcia Oviedo considera que: la seguridad es configurado como po~ 

tica del bienestar social, generador de lo paz social, basado en el más amplio sentido 

de la solidaridad humano. (13) 

Andre Getting manifiesto que: la seguridad social aparece como la -

proyección, sobre el pion social, de lo política del dirigismo instaurado en la econo

mfa. (14) 
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Los conceptos que se han enunciado, como se ve, unos más, otros -

menos, presentan lagunas. En general, no consideran a la seguridad social en función 

del hombre como persona, como portador de bienes y valores culturales. 

Cierto: en la actualidad los autores consideran al hombre como indi

viduo, formando parte de un grupo, a un individuo pobre, o un individuo rico, pero -

. no consideran al hombre real, es decir como persona humano, el hombre pleno. 

Por lo anterior, concluimos que el concepto de Seguridad Social, ti.! 

ne como eje vital el anhelo congénito al hombre, de protegerse de las necesidades i!!_ 

satisfechas de alimentos, vestido, casa, educaci6n. Así, la reall:z;acl6n de la Seguri

dad solo,podrá lograrse eliminando las causas que producen la inseguridad, es decir, 

satisfaciendo las necesidades. 

En su conjunto y más amplia generalidad, la Seguridad Social, más

que una institución, es un ideal y uno aspiraci6n hacia la felicidad y la paz mundial. 

Ideal que trasciende de 1 individuo y se convierte en colectivo y social. 

2.- EL CARACTER SOCIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Ha sido un acierto, sin duda, considerar,en el primer plano de la v..!_ 

do del hombre, la ideo de seguridad social; esto operoci6n, viene a ser uno conquisto 

del siglo XIX que gan6 claridad en la presente centuria. 

Los socialismos que en el siglo XIX fueron considerados como todas -

los reservas posibles, inclusive calificados de perniciosos, o las formas de vida de lo

époco, al fin alcanzaron carta de ciudadonfo. Actualmente los ideas sociales son un 
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presupuesto de todo pensador y de toda occi6n práctico. Estas ideas han empujado 0 t~ 

dos o crear uno doctrTno ecuánime, sensatom madura, planificada : la seguridad social. 

Todavía se agitan muchos socialistas inmaduros que pretenden llegar o 

la seguridad social por medios violentos, fundados muchos veces en conceptos limita-

dos estereotipados del hombre, al considerarlo s61o como un ser biol6gico, como un -

átomo, como uno máquina y cuando mucho como un ser de incipiente personalidad, co 

mo hombre masa, que aspiro o ser persona. 

Un gran número de pensadores se afirmo en la ideo de uno planifica -

ci6n técnico del orden social. Poro muchos investigadores el problema de la vida del

hombre, de lo humanidad, asume caracteres drámaticos, que s6fo la justicio social pu_: 

de superar. 

Los fil6sofos, los soci6logos, los economistas y los politicos más des

tacados han visto la posibilidad de llegar o la justicio social por medio de lo seguridad 

social. En este trabajo se ha subrayado una y otra vez éstos y otros anhelos, las nece

sidades de justicio social, de seguridad social. No conformes con esta evidencias, -

que se manipulan en los presentes décadas coda vez más, se ha querido buscor sus ori

genes y fundamento teniendo como hilo conductor lo reloci6n justicia social-ética so

cial, y se ha llegado a verificar como legítimo lo relación antes dicho, así como otra 

más fecundo; voluntad social-justicia social-seguridad social. 

Personalismo axiol6gico de lo seguridad social. Yo .se ha dicho: el -

centra de los estudios naturales, sociales, y filosóficos contemporáneos, es el hombre. 

Por esta raz6n cado vez más lo antropología (frsica, social, filos6fica) tiene más imp~ 
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tancia entre los investigadores. 

Así, surge en la seguridad social, también, el primado del hombre, -

más del hombre considerado como persona. 

La persona, como se sabe, está integrada de las calidades del indi -

vi duo, más los bienes y valores de la cultura. De este modo cuando el personalismo -

destaca la noci6n de persono, wbroya el carácter del hombre como portador de bie -

nes y valores culturales. Así entendido el humanismo contemporáneo, bien se puede -

calificar de personalismo axio16gico. 

La Seguridad social, en el más auténtico de sus sentidos, lleva impU' 

cito la noción de personalismo oxiol6gico. Sin este supuesto lo seguridad social es -

vado de contenido y falsa en sus fundamentos. Si la Seguridad Social omite el prim~ 

do axiol6gico de la persona humano, no podría orientar con plenitud ni eficacia sus

tareas. 

La seguridad soclol, por lo mismo, tiene como misión histórica ina -

· plazoble, procurar la apropiaci6n, canservaci6n y desarrollo de los valores de la cul

tura, en y por el hombre. 

Lo idea de responsabilidad en lo seguridad social. Los que tienen a 

su encargo planificar la seguridad de lo sociedad, sr bien son libres poro tal plonific!! 

ci6n, todos son responsables de los niveles que alcance el hombre y la cultura human~ 

también los gobernantes y gobernados son responsables de lo torea común que consiste 

en conservar y acrecentar el patrimonio cultural de la humanidad, oro en lo ciencia, 

ora en el arte, ora en lo vida moral, ora en la vida amorosa, oro en lo economfo y lo 
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politico, oro, en suma, en la historio. 

Carácter existencial y ético de la persona en lo seguridad social. -

Desde lueg·:> cabe destacar que el existencialismo ha subrayado en todos sus tonos los

problemos del hombre, del hombre concreto, de aquí y de ahora, osf como del hom-

bre en general, del hombre de todos los tiempos, del hombre de ayer, de hoy de ma

l'lona. No debe alarmarnos, por lo mismo, el cuadro muchas veces pesimista pero au

téntico de lo vida del hombre, "Estor o lo Intemperie, o merced del tiempo y frente

al temporal, desafiando los temporales o doblándose o ellos, represento la tremendo -

situoci6n del hombre. La intemperie -ya que es algo bien diverso de la intemporali -

dad- es en el hombre su única situaci6n no engaf'loso. Mantenerse en esa situoci6n. es 

su temple. Libertad y situación a la intemperie son sln6nimos, cuando es el hombre -

el ser a que nos referimos". AsT, cuando el hombre quedo sumergido en su actividad, 

sin adquirir conciencio de lo mediaci6n entre el ser él M y al que tiende, no ,puede

hablarse en rigor de dignidad humano. La dignidad la va adquiriendo el hombre al -

mismo tiempo que lo cultura del espirftu, va transfigurándolo, desnoturalizándolo, -

elevándolo. Cierto: la cultura se revela en el sel'lorfo, y hay una serie de activida-

des, de las que el hombre no es sei'lor todavía. 

El hombre portador de cultura, el hombre culto, es el ser que se ha

elevado o la categoría de persono; es el hombre que no está a la intemperie, sino pr~ 

tegido por la riqueza de sus bienes y valores culturales. E 1 hombre culto es el hombre 

digno y en tonto lo cultura dignifica al hombre, la culturo es el bien más apetecible, 

es un paro-ser. 
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La idea de seguridad socio!, ha venido o rosolver los grandes proble

mas que confronto la existencia del hombre en los distintos grados y niveles de su situ~ 

ci6n humana. No ho bastodo pensar en términos de comunidad, asocioci6n niultitudi -

noria de esfuerzos humano paro superar la situación o la intemperie del hombre, sino -

que ha sido menester arribar a uno idea más elocuente, mós profundo y radical, a so -

ber; la seguridad del hombre, lo seguridad social. Hoy, filósofos y sociólogos, econ~ 

mistas y hombres de estado que se preocupan por asegurar lo supervivencia y desarro --

llo, progreso y plenitud del hombre en todas las facetas de su existencia. Esta ideo de 

solidaridad es hondamente una idea de seguridad, de seguridad social. En lo actuali-

dad el hombre ha empezado a preocuparse por el hombre, un sentimiento de conmiser2_ 

ci6n lo llevo a tender la mano a sus semejantes y a procurar su bienestar total. La --

realizaci6n práctica de estos nobles deseos es compleja y ardua. La seguridad social

se ha elevado actualmente o niveles de una técnica de plonificoci6n de lo vida del --

hombre, de la vida colectivo y de lo humanidad. Lo seguridad social, tomando en cue.!! 

ta hondamente la existencia del hombre y su dignidad de persona, se encara a elevar, 

a corto y o largo plazo, la salud y la economía, el saber y el arte, el hogar, las relo 

ciones humanos, el ejercicio palitico, etc. 

3.- LA ASISTENCIA SOCIAL Y LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Lo asistencia limito sus beneficios o lo estrictamente indispensable y 

se basa en la caridad y la compasi6n a los necesitados. Se suministra ayudo al indige~ 

te ºsin averiguar" -dice Augusto Bunge si lo puso en ese estado la pereza, el vicio, -

lo imprevisi6n o la desgracio" (15). Esto es la cscencia de su nobleza; pero también -

su más grave falta en lo práctica, porque tiene por consecuencia el régimen futuro (?~ 
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La seguridad es en si .nisma Inmensamente más económica que la as!! 

tencia. Los caudales que ésta vierte en sus obras, caen en un tonel de las Danaides, 

siempre vacío, porque ello no impide que sigo habiendo indigentes, que sigan hun -

diéndose en el abismo los incapacitados, las viudas y los huérfanos. Lo Seguridad -

previene que tal cosa sucedo en vez de esperar que se produzca la situación para - ,

atenderla. En 1863, la asistencia motiv6 esta diatriba de Shafle: "La Asistencia Públi 

ca actúo de uno manera antiecon6mica, en cuanto pertubo el mercado del trabafo. -

Ella es injusta en sus efectos, porque las reparticiones que hace son desiguales y o m!:_ 

nudo libera relativamente a personas que podrTan por su trabajo procurarse el sustento 

diario; es desmoralizadora porque ataco en su esencia el placer que se tiene en el tr!! 

bajo o el deber de cuidar de la familia y esplrftu de previsión" (16). 

La competencia de la asistencia está determinada por aquellos cosos 

que no pueden ser inclufdos en la regulación de lo Seguridad. Los incapaces congénJ. 

tos paro toda clase de trabajos, los ciegos los sordomudos, los huérfanos, los nil'los -

abandonados, los irreparablemente disminuidos en su capacidad psíquico o fisol6gica

por herencia, a por enfermedades incurables y, en general, todos los que son incapa

ces paro bastarse a sf mismos y carecen de lo ayudo familiar, juntamente con aquellos 

que, oún siendo válidos y capaces paro el trobajo, lo repudian, como los vagabundos 

y mendigos profesionales, son los sujetos insubrogables de la Asistencia Social. 

El Area de la Seguridad, por el contrario comprende a todos los ha~ 

bres normalmente aptos para el trabajo: todos ellos pueden ser objeto de la previsi6n

de la Seguridad. 
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La Asistencia: Es un procedimiento de Seguridad basado en lo solido 

ridad colectiva, no en sentimientos caritativos que el Estado aplico como una obliga

ción y no exclusivamente con fines utilitarios. 

La Asistencia Social: Se constituyó como un resultado de la Revolu

ción Industrial, del capitalismo y de la técnica que exigió estar en condiciones de -

atender las consecuencias de su actuación dinámica y expansiva. 

En México, a través de una evoluc16n muy interesante se pas6 de la 

caridad y de la simple beneficiencia, al concepto de lo Asistencia Social como un p~ 

cedimiento, técnico cientffico, de Seguridad, aplicado en forma obligatoria por el -

Estado, para atender a los que, ai'io con ai'lo, son arrojados dentro de su campo de Óp~ 

caci6n. 

La Asistencia Social, trota de una obligoci6n que el Estado se ha i!!!_ 

puesto, y todos los miembros de la Sociedad pueden participar de sus beneficios; pero 

nadie puede decir que tiene un derecho concreto y preciso para recibir la asistencia -

del Estado. 

La asistencia no aparece como el cumplimiento de un compromiso -

mutuo que el necesitado, ha satisfecho con precisi6n lo obligaci6n que le corresponde. 

Un servicio de asistencia se pide siempre, fomás se exige. 

En la Seguridad Social ocurre lo contrario. El obrero, tiene el der_! 

cho de exigir los prestaciones que. lo instituci6n se ha comprometido o darle. Lo Seg~ 

ridod Social se presenta como una obligoci6n mutuo, en lo que el trabajador que exi

ge los servicios ha cumplido previamente la obligación que le toca, y tiene, por CO,!! 

37 



siguiente, el derecho concreto de reclamar uno atención determinado. La Seguridad 

Social, dice Cudegeest, consiste en garantizar al obrero el derecho a reclamar el --

auxilio con el objeto de distinguirlo de lo Asistencia. 

El origen de esto diferencia radica en la Constitución misma del Se-

guro Social, mientras la Asistencia Social es sostenida exclusivamente por el Estado1 

las primas del Seguro Social están formadas por un fondo en los cuales participa el --

obrero. 

La Asistencia Social es costeada por el Estado y se propone satisfacer 

las exigencias mínimas de los necesitados, a condición de que ellos no dispongan de -

otros recursos. 

A la Asistencia Social le interesa lo existencia de procedimientos de 

Seguridad ·que eviten el aumento de los su!etos de Asistencia Público; en consecuencia 

le interesa la Seguridad Social. 

4.- Planificación de la seguridad social. El Estado. El problema --

social, político y moral de nuestro tiempo se resuelve edificando un sistema social --

basado en la bondad, y con planificación. 

E 1 término plan, significa proyecto, que no es otra cosa que la pre-

sentación de un modelo para la e!ecuci6n de uno empresa. 

Por ello, toda planificación, presupone en primer lugar, un fin, un 

para qué y en su segundo término los medios y manera de alcanzar aquel fin un con -

qué y c6mo. 

BJBLf OTECA Crt:NT'R'At. 

"41&11'9 
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Planificar o planear quiere decir preveer, evitar las vacilaciones y 

tanteos en forma racional los medios disponibles o los fines que se tienen como meta; 

poro ello habrá que tomar en cuenta la capacidad de los métodos e instrumentos que

se habr6n de emplear para equilibrar y coordinar los múltiples prop6sltos buscados y -

plasmar en realidad el único obf etivo que es perseguido. 

En realidad los estados modernos necesitan un plan general de argo -

nizocl6n en sus actividades, econ6micas, sociales, políticas, etc. 

La planificaci6n encuentra una respuesta que corrija lo que las fuer

zas sociales no pueden proporcionar por él solas, se requiere para ello la intervención 

de lo conciencia humana. 

La planificación de la seguridad social, hace ¡posible la vivencia -

concreta y real de la seguridad social. 

¿De qué principios debe valerse la planificación de la seguridad - -

social?. 

Ya se ha dicho que su primer lugar el problema social de nuestro tie~ 

po se resuelve mediante la creación de un sistema social en cuyo base se encuentra lo 

bondad y lo plonificaci6n, pues bien, ésta última debe o su vez fundarse en primer -

lugar en la bondad; sin una conducta bondadosa lo sociedad no1podria existir. 

La universalidad debe estar presente en la planificación de lo segu -

ridad social, esto es, se quiere que todos los hombres que pertenecen a lo comunidad 

se encuentren protegidos por lo planificación de la Seguridad social, llevando esta -
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idea hasta lograr que todos los hombres sean protegidos, en igualdad de circunstancias, 

borrando los diferencias de los derechos nocionales y extranjeros. 

Es mene$ter considerar otro principio en que se baso lo plonificoci6n 

de lo seguridad social, que se puede denominar como el de comprensividod; ~ste pri~ 

cipio se refiere al campo de aplicaci6n ob¡etivo de lo seguridad social, así el Estado, 

como una entidad docente, tiende o lograr el equilibrio entre los necesidades y los -

posibilidades que tiene el hombre para satisfacerlas. 

La integridad se derivo de los principios anteriores y con él se quiere 

decir, que las prestaciones que el pion de seguridad social proporciona, forman parte

de la orgonizoci6n de conjunto del sistema de seguridad social, en virtud de que ex~ 

te unidad entre todos los riesgos sociales. 

Un principio de sumo importancia es el de la solidaridad; dicho prin

cipio tiene qué ver con el aspecto financiero de la seguridad social. De lo anterior se 

desprende que toda lo pobloci6n se beneficia o se beneficiará de los prestaciones ele -

la seguridad social, por lo que todo ello debe contribuir a su sostenimiento, en lo me

dido de sus necesidades. Aquí, es menester alejarse del espíritu de lucro e individua

lista del seguro privado. Con base en este principio, se debe llegar o lo solidaridad -

nocional, previendo el futuro, tonto en el orden nocional como en el orden interno-

cionol, repartiéndose los cargos ele manero equitativa, los países fuertes con los débi

les, del costo del sistema de seguridad social. 

Existe un principio de tecnicidad administrativo, y tiene por objeto -

lo perfecci6n y simplificación de los servicios que proporciono lo seguridad social, y-
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la reducción de los gastos procurando un equilibrio entre estos sin que se recienta lo

eficacia del servicio. 

lo igualdad es un principio que se designa también con el nombre de 

uniformidad; hace referencia a las aportaciones y prestaciones al sistema de la seguri

dad social, logrando que unos y otros sean similores para toda lo población. 

La unidad es una de los bases fundamentales del sistema de seguridad 

social.- en general los principios que forman el sistema de seguridad social tienen re

lación e interdependencia. - Por medio de lo unidad se ve que si se ampara a todo la

poblaci6n, existirá un solo sujeto; así se cubren todos los riesgos, habrá una continge_!! 

cío única; si el sistema de medidas protectoras formo un conjunto orgánico gestor y un 

servicio administrativo único; en fin, habrá una solo cuota y un sistema único de pre~ 

taciones. Es decir existe una unidad jurídico, económico, social y político de la se

guridad social, mediante uno planificación que tome en cuento los principios que se -

han sei'lalado. 

De todo lo dicho se desprende, que uno planificación sistemática de 

le seguridad social debe reunir o combinar los distintos elementos o factores de la se

guridad social, en forma interdependiente, de acuerdo con un con Junto de principios 

que forman su cuerpo doctrinal, y de manera que integren un todo organizado u orde

nado, con los métodos adecuados; que despliegue uno acción preconcebido en lo con~ 

cución de un fin determinado. Dicho pion debe tener armonía, coordinando lo efico-

clo, lo economía, y la simplicidad, etc. 

El Estado. En los presentes décadas se debe elevar o la categoría de 
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normas constitucionales, lo obligoci6n de los poderes públicos de los respectivos est~ 

dos, estimando el problema de lo seguridad social, no ya como una mera considero -

ción de reconocimiento, sino como un auténtico derecho, poro lograr, por el orden -

nacional e internacional la seguridad social con fundamento ético, es decir, bosada

en la bondad y apreciación de que en última instancia, debe servir al hombre, al - -

hombre pleno de hoy, de mariana y de siempre. 

Así, actualmente es un deber del Estado, convertirse en Estado de -

Cultura, un Estado Educador, A lo seguridad social es preciso considerarlo como con

tenido del derecho, y este último un medio de reoli:zoci6n de lo seguridad social, fun 

dado en la equidad, esto es, la concreción práctica de la bondad. 

Por qué; un estado sin sistema de seguridad social se considera ahora 

como un estado que no cumple con su deber sagrado para con todos sus ciudadanos. No 

tiene pues, facultad el estado de dictar normas de reconocimiento del derecho de seg~ 

rldad social, sino un deber que debe cumplir. 

Educación y Seguridad Social. Lo educación es un instrumento de la 

seguridad social. Es el medio de apropiación de lo ciencia, del arte, de lo moroli -

dad, del derecho, de la economía de lo cultura. La educaci6n, un estado docente,

en fin, un estado de culturo. Lo anterior pone de manifiesto lo importancia, que en -

la vida contemporáneo, ocupo lo educación. Así, el Estado es el órgano, que en ma

teria de educación toma el cargo de gestor, con vastos funciones; pero también con -

enorme responsabilidad. Por medio de lo seguridad social, y teniendo como instrume.!! 

to lo educación, el Estado, en nuestros dios, cumple con sus funciones. 
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Con ello, se pone al alcance de los hombres, de lo persona humana, 

la pluralidad de bienes y valores culturales. 

La seguridad social es indispensable sin la educoci6n, hablar de la -

seguridad social con interdependencia de lo educación, es expresar a lo seguridad so

cial planificada integralmente, esto es, lo seguridad social pleno y sirviendo al hom

bre. 
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C A P 1 T U L O 111. 

LA ORGANIZAC!ON DE LOS TRABA -
JADORES FERROCARRILEROS. 

los primeros movimientos realizados por los trabajadores ferrocarrile-

ros mexicanos, se gestaron por el deseo de encontrar mejores condiciones de vida. C~ 

rresponde a los trabajadores ferrocarrileros el mérito de haber sostenido sus osociocio -

nes profesionales en medio de un clima adverso a sus intereses; solicitando se les equi-

parara y se les tuviera lo mismo consideración que los trabajadores ferrocarrileros nor-

teamericonos; es indudable que toca el mérito ol ferrocarrilero ser uno de los fundado-

res del Movimiento Obrero en México, y es el afio de 1937 el 22 de agosto cuando --

Don Francisco Ariago acaudalado verocruzono solicita del entonces Presidente de la -

República, Anostacio Bustamonte, se le otorgue lo primero Concesión Ferrocarrilero -

del país, haciéndole saber lo necesidad de que el Puerto de Veracru:z tenga una vio --

rápida y segura. Poro tol fin, se haría lo construcción entre México y Veracruz, y se 

especifica que dicha obra debería realizarse en un término de 12 años, quedando com-

prometida lo Compañía a construir un Ramal a Pueblo. Lo anterior quedó en un buen -

deseo, ya que por causa de la famosa Guerra de los Pasteles no se tiende un solo kiló-
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metro de vio. En el oi'lo de 1842 por decreto de Antonio L6pez de Santa Anno, se - -

construye un comino carretero al Puerto de Verocruz, así como, se tienden los prime-

ros kilómetros de vio del Puerto de Verocruz al Rio Son Juan; pero no es hasta el 16 -

de septiembre de 1850, cuando se inauguro el primer tramo de vio de 15 kilómetrosª!.! 

tre Verocruz y el Molino. Toco el honor o Don Sebastino Lerdo de Tejada que en fun-

ci6n de Presidente de lo República, en el oi'lo de 1873 y poro ser mós exacto el lo. de 

enero del mismo oi'lo, se logro al fin trasladarse en Ferrocarril de lo Ciudad de México 

al Puerto de Verocruz. Durante el Gobierno del General Porfirio Díaz se siguen con.! 

truyendo más vías férreas. Se suscriben contratos con los gobiernos de los Estados pa-

ro obras ferroviarias dentro de codo Entidad. Dichos concesiones otorgadas o los Go -

biernos de los Estados serón comprados con posterioridad por compai'lios norteomerica -

nas, y es en el ai'lo de 1880, cuando el General Porfirio Díaz otorga la primera conc!. 

si6n de importancia a los Estados Unidos, y se autoriza el 8 de septiembre a lo comp2 

i'lia del Ferrocarril Central Mexicano, organizada por el Estado de Masachussets paro 

construir un Ferrocarril de vio ancho entre México y El Poso del Norte (Ciudad Juo'-

rez), (FC. Central), con un Ramal ol Pacifico, que debía llegar hasta GuodolaJora. 

El 13 de septiembre del mismo ai'lo, se otorga uno nueva concesi6n a 

las CompoMas Norteamericanas paro lo construcción de los Vías de México a Monzo-

nillo y otro de México a Nuevo Loredoformándose el llamado Ferrocarril Nocional. -

Dichas concesiones son otorgados por el término de 99 ai'los, ol cabo de los cuales, los 

rutas posarion a poder del Gobierno Nacional. 

Sin duda alguno, la construcci6n de los vías férreas en territorio no-

cionol, fué decisiva poro el desarrollo del país; pero o lo vez perjudicial por las de~ 

dos de que más tarde son objeto nuestro Estado, con los trotados Huerto-Lomontde 1913. 
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l.- MOVIMIENTO OBRERO EN MEXICO. 

"Las Leyes de Reformo con su acendrado liberalismo, contribuyeron o 

impedir la organizaci6n de los trabajadores y no fué sino hasta fines del siglo XIX, -

cuando comenzaron a difundirse entre ellos, ideas de emancipación colectiva. A pe-

sor de todo, las manifestaciones de resurgimiento de la actividad proletario no vinie -

ron hasta principios de este siglo, coincidiendo con los primeros brotes revolucionarios 

de México". 

Los gremios ferrocarrileros mexicanos son, o no dudarlo, los más on'l 

guos en nuestro país. En agosto de 1890 se constituyó en San Luis Potosi la ORDEN -

SUPREMA DE EMPLEADOS FERROCARRILEROS MEXICANOS, que en forma semi-ofi-

cial, tom6 particpaci6n en lo huelga de mecánicos que se realiz6 en el Ferrocarril -

Central, a fines de mayo de 1894. Diez aí'ios después, o sea el 28 de agosto de - -

1900, se constituy6, en Puebla, la gloriosa Unión de Mecánicos Mexicana, a inicia -

tivo de Teodoro Lorrey, y que es en realidad lo primero Organización de Resistencia -

en la extensión de la palabra, habiendo 1 levado a cabo trabajos muy serios en bene

ficio del gremio, gracias al impulso del infatigable luchador don Sllvino Rodríguez. -

luego se fundó la Sociedad de Hermanos Caldereros y la Gran liga ele Empleados ele -

Ferrocarri 1. 

La Uni6n de fogoneros del ferrocarril Nacional tomó parte activa -

en la interesante huelga de octubre de 1902, que terminó en forma satisfactoria para 

los obreros, mediante el primer laudo arbitral de que se Hene memoria, en los ana

les del movimiento obrero nacional, y que se produjo el 10 de noviembre de --

1902. 
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"El Gran Círculo de Obreros Libres", se funda el primero de junio -

de 1906, con los trabajadores de Río Blanco, Nogales y Santo Rosa Ver. De este nú-

cleo son los huelguistas de 1907, quienes ofrendan su sangre por la causo clel proleta

riado, provocando lo indignación nacional contra los esbirros de lo dictadura. Por la 

misma época - 1906 - lo huelgo de Cananeo, da la nota rojo de coolici6n. Cananeo 

es desde entonces, semillero de revolucionarios para los campo~as de 1913 y 191411
• 

Aun cuando el Gobierno adopt6 los mós drásticos medidas poro evitar 

la repetici6n de sucesos como los de Cananeo, lo cierto es que ellos Influyeron de m~ 

nero decisivo poro que los mecánicos de los talleres de Chihuahua, dirigidos por lo-

Uni6n de Mecánicos Mexicanos, iniciaron su formidable huelgo de julio de 1906, que 

aun cuando en principio fué reprimido, o lo largo produjo los primeros conquistas de -

trascendencia poro los trabajadores del país, como lo reglamentación de labores, el -

establecimiento del principio de que "a trabajo igual debe corresponder salario igual'! 

reducci6n de lo jornada de trabajo, etc. 

En 1907 la prensa reaccionaria inicia uno compa~a en contra de los 

organizaciones obreras y especialmente trotando de reprimir los huelgos. El lo. de j~ 

nio de este oi'io los gremios de agentes y telegrafistas celebraron arreglos con los ad -

ministradores del Ferrocarril Ex-Central, concertándose los primeros contratos de tra

bajo con cloúsulas beneficiosos poro los trabajadores. 

Lo Primero Convenci6n Nocional de una orgonizaci6n de resistencia 

mexicana lo llevo a cabo la Uni6n de Mecánicos en julio de 1908, adoptándose ocue_!: 

dos trascendentales, como el de apoyar la reducción de horas de trabajo, luchar -
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por la adopción de la ¡ornada diario de ocho horas, exigir el descanso semanal, -

pugnar por lo obolici6n de privilegios raciales y pedir el establecimiento de día nacio 

nol dedicado o rendir culto al trabajo. 

"Paro contrarrestar unos de las primeros actividades del pors, la -

dictadura opone lo represión más tiránico y envía a los lideres o las mazmorras de Son 

Juan de U lúa, o a los climas letales del Vol le Nocional y Quintana Roo". 

Cuando se tuvo por seguro el triunfo de la revolución maderista y -

el Presidente Dioz preparaba su viaje al extranjero, se fundó una de los más impor-

tontes organizaciones de resistencia con el titulo de "Confederación Tipográfica de -

México", cuya acto constitutivo fué firmado el 2 de moyo de 19ll. Poco tiempo des

pués, esta corporaci6n cambi6 su nombre por el de "Confederación Nocional de Artes 

Gráficos". 

Poro una mayoría del proletariado mexicana, lo agrupación de más

orroigo por su ompl itud de mi ros, es, sin duda alguno, lo Coso del Obrera Mundial, 

que crean el 15 de junio de 1912 un grupo de trabajadores desinteresados y entusios -

tos. Lo benemérito Caso del Obrero Mundial, congrego, por vez primera, a los más -

esforzados representantes del proletoriodo. En el seno de esto ,Coso, se funda lo Escu_:. 

lo Racional, que sigue los doctrinas de Ferrer Guardia, sacrificado en Barcelona. 

Durante lo sangriento dictadura huertista, la Caso del Obrero Mun -

dial pos6 por uno serie de viscisitudes que lo elevaron en el concepto de las masas(!! 

borantes, hasta que, por no poder resistir su propagando y su popularidad, los secua -

ces de Huerta tuvieron qué clausurarlo, o mediados de 1914. 
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En los años de 1912 y 1913, se fundaron entre otros orgonizaciones1 

los siguientes: Unión de Conteros del D.F.¡ la Unión Minero Mexicana en el Norte -

de la República; lo Confederación del Trabajo, en Torreón; el Gremio Unido de Ali

jadores, de Tampico, y la Confederación de Sindicatos Obreros de la República Me-

xicona, de Veracruz. 

El primer antecedente del Sindicato Unico de la Industria Ferrocorri 

lera, lo fué la Confederación de Gremios Mexicanos que se constituyó en el oi'lo de -

1913, o iniciativo de lo Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros. 

Al entrar el Ejercito Constitucionisto en México, en agosto de 1914, 

se obtuvo inmediatamente lo reoperturo de la Caso del Obrero Mundial, en un anti-

guo colegio católico de los calles de Son Juan de letrón. Yo para entonces, lo may~ 

rTo de los revolucionarios pensaban que ero tiempo de transformar la lucha político en 

contienda de orden social. Los representativos de lo close trabojodoro llegaron o un-

entendimiento con los jefes de lo revolución, de modo que cuando el Primer Jefe hu

bo de abandonar la Capital, a fines de 1914, muchos lideres obreros se marchoron a-

Orizoba y otros se fueron hasta Veracruz. Al recuperar el general Obregón lo Metr~ 

poli para el Constitucionolismo, el 28 de enero de 1915, los actividades de los trabo-

jadores se hicieron mas potentes, y sus relaciones con los hombres d~ la revolución se 

i ntensifi e aron. 

El 6 de morzo de 1915 se celebró un mitin en el Teatro Ideal, orgo'!!_ 

zodo por miembros del Estado Mayor del Ejército del Noroeste. Durante aquello vela

do el general Obregón habló con elocuencia, invitando al pueblo de México para -
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que lo acompañara en la inminente lucha contra Villa. El público que llenaba el te2 

tro, hostil o Obreg6n al principio, se torn6 en entusiasta partidario del general invi.:_ 

to. De allí surgieron las contingentes estudiantiles, y trabajadores que marcharon 0 -

formar batallones paro las campañas del Bajío. 

A fines de 1915, ya en calidad de triunfadores, los obreros volvieron 

o abrir los puertos de su Casa, lo cual venia a ser una de las residencias más oristocró 

ticos de México: el Jockey Club o Caso de los Azulejos. 

No se necesitó ningún esfuerzo para que revolucionarios y líderes -

obreros twieran un franco acercamiento. Por el contrario, parecía que unos y otros -

se confundías en la similitud de anhelos y esperanzas. Los sectores de tendencias po,!I 

tices más diversas, pugnaban por llevar en sus programas, ideos de redencion social. 

Tres ejemplos que morcan época son los siguientes: 

Primero. - En su Pion de 25 de marzo de 1912, Pascual Orozco, al -

desconocer lo autoridad del Presidente Madero, prometió "paro mejorar y enaltecer -

la situación de las doses obreras", la inmediato implontaci6n de medidos salvadoras, 

lo supresi6n de los tiendas de rayo, pago efectivo de salarios, reducci6n de la jornada 

de trabajo, prohibición del trabajo a los menores de diez años, aumento general de-

jornales y exigencias o los propietarios de fábricas, de alojar en condiciones higié~ 

cas o los obreros. Segundo. - En el programa de la Revoluci6n Constitucionalisto que 

di6alopublicidad DonVenustiono Carranza, el 12dediciembrede 1914, enVero

cruz, impuso a la Primera Jefatura que estaba a su cargo, lo obligaci6n de expedir y

poner en vigor durante lo lucha, todos los leyes y disposiciones encaminados a satisf!:_ 
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cer las necesidades econ6micas1 sociales y políticas del país, entre las que estaban -

las que mejoraran lo condición del peón rural, del obrero, del minero y, en general, 

de los clases proletarias. Tercero.- El 9 de abril de 1915, el general Alvaro Obre-

g6n, como Jefe del Ejército de Operaciones, en nombre de la Revolución, y autori -

z.ado por el Primer Jefe, decretó un salario mínimo de setenta y cinco centavos dio -

rios, más un 25 por ciento en cereales, comprendiendo en dicho aumento a los mozos, 

cocineros, lavanderos y demás domésticos, sin que por ello quedaron autorizados los

patrones a aumentarlas horas de trabajo; y aun cuando el citado Decreto sólo podTa r.! 

giren los Estados de Michoacán, Querétoro, Hidalgo y Guanajuato, el general Obr! 

gón ofreció dictar las mismos disposiciones en las entidades que estaban en poder del

enemiga. Se facultó a la autoridad constitucionalisto correspondiente para castigar 

o los patrones que desobedecieran, con el reintegro de la cantidad adecuado, asf co

mo el pago del tiempo que hubiese perdido en sus gestiones, al empleado quejoso - -

(¿No encontramos en este decreto las antecedentes del Salario Mínimo y del pago de 

los salarios cardos?). 

Otro importante coalici6n obrera realizado en el Distrito Federal d;: 

ta del mes de agosto de 1916 y se llevó o cabo por trabajadores de lo industria eléctij_ 

ca. La autoridad amenaz6 con acabar esto huelga mediante la Ley de 25 de enero de 

1862; afortunadamente ley ton terrible no lleg6 a ser aplicado. 

Aun cuando en el proyecto de reformas a lo Constitución de 1857, el 

Primer Jefe no incluy6 el articulado necesario paro garantizar los derechos de los tra

bajadores por medio de la ley, durante las deliberaciones del Congreso Constituyente 

de Querétaro, hasta los más íntimos amigos del sei'lor Carranza, se mostraron partida-
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rios de formar todo un titulo de la Constitución, paro satisfacer las demandas de los

trabajadores en materia social. El Diario de los Debates del Constituyente, no arroja 

mucha luz sobre la forma en que fue aquél discutido en el seno de la asamblea, por-

que las deliberaciones más importantes se hicieron en forma privada, en casa del Di -

putado Pastor Rouaix, que sirvió también para reunir a los diputados que formularon -

la redacción del artículo 27. 

La organización obrera que tomó más empeño porque fueron incluí -

das en la Constitución de 1917, normas protectoras paro los trabajadores,' lo fué la -

Gran Orden de Maquinistas, Conductores, Fogoneros y Garroteros, que publicaba un 

periódico llamado "El Trenista'\ y en cuyo número correspondiente al mes de enero -

de 1917 aparece uno solicitud remitido al Constituyente, poro que procurara consa-

grar en nuestro Carta Magno: La jornada de ocho horas, protección poro los mujeres y 

niños, indemnización por accidentes de trabajo, reconocimiento del derecho de hueJ 

ga, obligación poro los patrones de proporcionar casa higiénicos, etc. 

La Revolución Constituclonolista cumplió en Querétoro su promesa -

de atender con interés la cuestión social, hecho en Verocruz según se dijo ya, en di

ciembre de 1914. Lo omisión de prescripciones paro mejorar lo suerte del Obrero, que 

el Primer Jefe cometi6 al presentar su Proyecto de Constituci6n fué cubierta con cre

ces al promulgarse la Corta Magna el 5 de febrero de 1917, en cuyo texto resalto el

célebre artTculo 123. 

Después de promulgada la Constitución, quedó establecido el hecho 

de la Revolución Mexicana transformada en lucha social y quedó consagrodo como --
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instrumento de redención del campesino, el Decreto de 6 de enero, sobre dotaci6n y -

restitución de tierras a los pueblos. 

Con posterioridad a 1917 se intensificó la orgcmizaci6n de los sindic~ 

tos de trabajadores y algunos gobiernos de los Estados se apresuraron a dictar leyes del 

trabajo en consonancia con lo Constitución. Entre los primeros en dictar esas leyes se 

cuenta, los Estados de Sonoro, Yucotón, y Zacatecos. Lo Ley de Sonora, que fué uno 

de las más radicales, llamó lo atención por lo amplitud y precisión con que en ella -

quedaron fijadas las indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

En lo primavera de 1917 se celebró en Saltillo un Congreso Obrero,

convocado por el Gobernador Espinosa Mireles; de este Congreso surgió la Confede -

roción Regional Obrero Mexicana, que fué una de los organizaciones de trabajadores 

más poderosas del país. Esto Confederación entabló relaciones con la American Fede

rotion Of Labor y en noviembre de 1919 celebró una convención de carácter interna -

cional en Nuevo Laredo. 

En diciembre de 1918 se constituyó en Aguascalientes lo Alianza de

Sociedades Gremiales Ferrocarrileras con la casi totalidad de las Agrupaciones que -

controlaban al personal del Departamento de Mecánico de los Ferrocarriles Naciona -

les, y en septiembre de 1920, como consecuencia de dificultades intergremiales surgi

dos entre la Uni6n de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros y la Orden -

de Maquinistas y Fogoneros de Locomotoras, el Presidente Adolfo de la Huerta autori

zó se prohijara la celebraci6n de un magno Congreso F1?rrocorrilero, el cual two ve~ 

ficativo a partir del trece de diciembre del mismo al'lo de 1920, constituyéndose lo --
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CONFEDERACION DE SOCIEDADES FERROCARRILERAS~ en lo que estaban afiliados 

Organizaciones que controlaban más de freinta mil trabajadores del riel. 

Durante el Gobierno del general Obregón, la organización slndicol

entró en un perl6do de auge; desde entonces comenzaron o apreciar los obreros los ve!! 

tajas de estor unidos para defender sus intereses; de lo misma época data la fusión de -

los sindicatos en federaciones y luego la formación de los grandes confederaciones. 

En noviembre de 19'24, los compai'leros Elias Barrios, J. L, de lo Fue!! 

te e Ismael Reyes Medina, integrantes del Consejo de Vigilancia de lo Afianzo de F,!:. 

rrocarrileros Mexicanos, presentaron un interesante proyecto para crear lo GRAN 1.1 -

GA DE AGRUPACION,ES OBRERAS DE MEXICO, que encontró cierto eco hobiendose 

establecido un Comité Pro-Unificación Obrero con el propósito primordial de hacer -

ambiente, entre lo clase trobajdora del país acerca de lo necesidad de unificarse po

ro proteger sus intereses. Más tarde la Confederación Nocional de Electricistas tomó 

activa participación paro constituir la Asamblea Nacional de Unificación Obrera y-

Campesina. 

Lo influencia de los Sindicatos de Trabajadores fue acrecentándose -

y con ello los exigencias de .los agremiados, que lograron se llevasen o lo práctica -

las prerrogativas consignados en el Articulo 123. Pidieron, desde luego, el estable:,! 

miento de la Junto de Conciliaci6n y Arbitraje, para obtener, en formo expedito, lo

resoluci6n de las dificultades con los patrones. El Gobierno del Distrito Federal occ! 

di6 o los demandas y estableció unos Juntas que no contaron con la simpatio de los p~ 

trones, porque ni sus funcionarios ostentaban uno representaci6n popular, ni para die-
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.a que a su 1 eal saber y entender. Estos funcion~ 

rios procedieron tan arbitrariamente, que cuando algún patrón se negaba a pagar las

prestaciones reclamadas, se le amenazaba con fa cárcel, y aún llegaba a ser detenido 

en el local mismo de la Junta. Los tribunales del trabajo evolucionaron más tarde, y 

aun cuando se les censuraba con apasionamiento, debe reconocerse que algunos lleg!! 

ron a imponer respeto por su seriedad y honesto manejo. 

A fines de 1926, la Confederación de Transportes y Comunicaciones 

decidió dar su apoyo al movimiento de huelga decretado por la Unión de Mecónicos,

en contra de los Ferrocarriles Nacionales yo que entre otras causas tuvo lo de protes -

tor contra los arbitrariedades que venía, cometiendo a cabo la C.R. O.M., con la -

ayuda del líder Morones. El 13 de enero de 1927, una chusma de policTos y bomberos, 

comandados por el Jefe del Departamento de Servicios Especiales de los Ferrocorriles

Nocionales, arremetieron contra una enorme multitud de trabajadores, reunida frente 

a los oficinas de su Confederoci6n, golpeándo e hiriéndo brutalmente o numerosos - -

obreros. 

Desde el aí'lo de 1926, el Congreso de lo Uni6n había estado discu-

tiendo un Proyecto de ley Reglamentaria del Artículo 123 Constitucional, sin que se

hubiera oprdbodo sino un escoso artículado. En estas condiciones, teniendo interés -

el líder Morones, de encontrar un medio legal de acabar con la huelga ferrocarrilero

de o~uel entonces, consideró que el único camino factible sería el de crear la .Junto

Federol de Concilioci6n y Arbitraje. El Ejecutivo, aunque no podio expedir una Ley

de eso naturaleza, de todos modos lo hizo, y por Decreto de 17 de septiembre de 1927, 

se crearon las Juntos Federales de Concilioci6n y Arbitraje. 
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En 1928 los Delegados de div~rsas agrupaciones sindicales revoluci~ 

norias de obreros y campesinos, formaron el Comité de Defensa Proletaria presidido por 

David Alforo Siqueiros, Elios Barrios e Isaac Fernóndez, comite cual pugnaba por lo -

verificoci6n de un pacto de solidaridad nocional, con tendencias a unificar la acci6n 

de los trabajadores en contra de la ofensiva capitalista. El Proletariodo de Tamauli -

pos y de la Región Petrolera continuó estos trabajos en 1929, y por fin, en 1930 se -

creó el Comité General de Unificación Obrero-Campesino, al que quedaron adheri -

dos los siguientes agrupaciones: Alianza de Uniones y Sindicatos de Artes Gráficos de 

México, Confederación de Transportes y Comunicaciones, Confederación Nocional -

de Electricistas y Similores, Federación Sindical de Trabajadores del D.F. y confed:: 

rocibn socialista del Edo. de Pueblo. 

2. - LUCHAS DE LOS TRABAJADORES FERROCARRILEROS PARA-

OBTENER MEJORES PRESTACIONES SOCIALES. 

Sus antecedentes más remotos se encuentran en T amoul ipos en el año 

de 1887, cuando surge la Sociedad de Ferrocarrileros de Tamaulipas; también es impo!. 

tente lo agrupación ferrocarrilero formado en Monterrey en el año de 1898, conocido 

con el nombre de la Hermondod de los Ferrocarrileros; pero sin dudo alguna, en donde 

encuentro sus rafees en Movimiento Ferrocarrilero es en lo Ciudad de Puebla. En 1900 

que nace la primero Agrupación constituida formalmente con carácter legal que toma-

como nombre LA UNION DE MECANICOS MEXICANOS, que se debe a lo iniciativa 

del líder ferrocarrilero Teodoro Larrey; ésto tiene como fin velar por los intereses en

el trabajo, progreso y perfeccionamiento, preocupándose porque st:~ afiliados obten -

gon lo renumeroción justo y equitativo por sus labores. Queda integrada su meso di ~ 

rectivo en la formo siguiente: 
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PRESIDENTE TEODORO LARREY. 

VICE-PRESIDENTE M. ENCINAS. 

SECRETARIO GENERAL. JESUS HUERTA. 

TESORERO VAZQUEZ. 

Esto Unión de MECANICOS MEXICANOS, es la pauta para lo crea

ción de otras Uniones que se distinguen por sus luchas dentro del Movimiento Obre

ro. 

Se crean otras uniones que se destacan por sus luchas dentro del Mo

vimiento Obrero Mexicano, como lo fue, sin duda alguna, la Unión de Hermanos - -

Caldereras Mexicanos organizada en el ai'io de 1903, aiiniciativa del sei'ior Bias Ló -

pez, con la finalidad de velar por los intereses del trabajo, progreso y perfecciona-

miento, procurando para sus afiliadas, una renumeraci6n justo y en sus labores, proc.!: 

dléndose con posterioridad, a las elecciones, quedó integrado su meso directivo en la 

siguiente forma: 

PRESIDENTE BLAS LOPEZ. 

VICE-PRESIDENTE LUIS JAIME. 

SECRETARIO GENERAL BONIFACIO B. GARDUÑO. 

Es en el año de 1902 cuando la Unión Mexicano de Mecánicas con

voca a una Convención que tenia como finalidad la Unificación del Gremio Ferracari:!_ 

lera, concurrieron representantes de los Gremios establecidos, así como gran cantidad 

de trabajadores textiles, Dicha Convención no logró lo unificación del Gremio Ferr_<: 

carrilero con el enojo del líder T eodoro Lorrey que abandonó la Unión en la Ciudad de 

Puebla. 
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En la vieja estación ferrocarrilera de Buenavisto se reunieron varios 

telefrafistas ferrocarrileros, defendiendo la reciente liga de empleados del ferrocarril 

y adoptaron el lema siguiente: "MAS VALE MORIR DE PIE QUE VIVIR DE RODILLAS~' 

se llevaron o cabo dos convenciones una en Aguoscalientes y otro en lo Ciudad de M! 

xico. 

En Ciudad Porfirio Diaz Coahuilo, en el afio de 1906, nace lo Uni6n 

de Forjoderos Mexicanos y en lo Ciudad de México en el ai'lo de 19.07 nace la Unión -

de Carpinteros y Similores y es en la mismo Ciudad de México donde surg~ a la lucha

sindical. Lo Unión de Maquinistas, Garroteros y Fogoneros, a iniciativa de Federico 

Rendón, luchador incansable de los Uniones Obreras; ésta unión estableció sus ofici-

nos generales en la Ciudad de Monterrey, motivo que será suficiente pera que vorios

maquinistas, entre ellos Rend6n, sean despedidos de su trabajo. Se unieron dichos li

deres a la Revolución Maderista y acordaron hacer propaganda a favor de Francisco 1. 

Modero. En el ai'lo de 1911 surge el Gremio de los Trabajadores Cabreros y Hojalate

ros Ferrocarrileros de la República Mexicano, a iniciativa de Leonardo Aguilar que-

realiza su primero reunión en el Estado de Aguascalientes, y es en ese mismo Estado -

donde surge lo Unión de Pintores Ferrocarrileros de la República Mexicano, o inicia!!_ 

va de Jesús Pedrazo. Es en el ai'lo de 1913 cuando se reunieron en el. Taller de Carpí~ 

terio de la Cuadrilla de Carpinteros de la División Chihuahua, alrededor de 200 trob!: 

jodores de Vía, Puentes y Edificios paro hocer un mítin, o fin de recordar las miserias, 

privaciones y largos jornadas de trabajo o que eran sometidos, sin renumeraci6n justa, 

por lo que ocordoron constituir uno Sociedad que protegiera a los trabajadores y a sus 

familiares, habiendo adoptado el nombre de Sociedad Ferrocarrilero del Departamento 

de Vía. Fue designado como Presidente, Emilio Alcalá. 
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Al triunfo de lo Revolución Maderista los Trabajadores ferrocarrileros 

se siguen unificando para obtener mejores prestaciones sociales, y una de las últimas

uniones es la de los Auditores de Trenes de los Ferrocarriles, la cual se constituye en 

la Ciudad de México y toma como bandera, la Unificación entre todo el Gremio Fe

rrocarrilero, Es electo como Presidente, Jesús Villalobos. 

Son importantes las uniones ferrocarrileras, ya que en ellas horán V_2 

ler sus derechos, ya que la mayoría de los ferrocarrileros es fundamentalmente el me

xicano; pues encontraban sujetos a las condiciones que les impusieran las .empresas e~ 

tranieras de los Ferrocarriles, y lo lucha sindical surge, en esas famosos uniones, en

los cuales van a hacer valer sus derechos, al exigir mayor seguridad para el trabaf a -

dor y para sus familiares, reafirmando las peticiones del ferrocarrilero, que eran toti:!_ 

mente justas; yo que él ferrocarrilero cumple una misión en la sociedad y en la vldo, 

cuando desarrolla en lo medida de sus posibilidades y realiza uno labor útil y honesta, 

y era justo que cuando la adversidad o lo vejez lo imposibilitan o seguir traba¡ondo -

para lo Sociedad, el Estado y el Derecho lo desamparen ya que el ferrocarrilero está 

expuesto o uno serie de riesgos por su propio trabajo, y Es osr como al organizarse to

ca el honor a lo famoso Uni6n de Mecánicos, que en el año de 1900, dios después de 

organizarse, decretan uno huelga reclamando varias peticiones, los cuales en su may~ 

ria les fueron aceptadas, logrando entre los peticiones más importantes, el aumento -

de solario paro lo mayorio del personal. No es sino hasta el año de 1906, cuando -

dicho Unión Mexicano de Mecánicos se va al poro general, y logro un aumento de S.!! 

lorios paro todos los Mecánicos de la República Mexicano del Gremio Ferrocarrilero. 

El lo. de abril de 1912 se lleva a cabo uno Gran Convenci6n de Sociedades Americ.c:. 
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nas, representada por las Delegaciones de la Orden de Conductores Ferrocarrileros y

Hermondad de Ingenieros de Locomotoras, quienes llegoron al acuerdo de lanzar o sus 

representados, o lo hwlga general si no lograban uno resolución favorable. Toles pe

ticiones les fueron negados:por la Administraci6n de los Ferrocarriles Nocionales de -

México, por lo cual los Ferrocarrileros Norteamericanos fijan lo fecho del 7 de obril

de 1912, pota lanzarse o la huelga. El Gerente de los Ferrocarriles, Alfredo Clark e~ 

comend6 al líder Federico Rendón recorriera todo el sistema ferrocarrilero, y eligiera

personal me1dcano para correr los trenes, quedándose los trabajadores mexicanos. en -

los puestos que venían ocupando el personal americano¡ este movimiento es importan

tísimo a través de la historia del Ferrocarril Mexicano, ya que va o t1a~r como conse

cuencia la Nocionali:z:aci6n de los Ferrocarriles Nacionales de México. Nuevamente 

es lo Unión de Mecánicos Mexicanos, quien se lanzo a la huelgo paro disminuir las -

jornadas de trabajo llegando o un acuerdo con el Gerente General de los Ferrocarriles 

Alfredo Clcrk, y el Ministro de Fomento, en lo siguiente: 

1 • - Las jornadas de trabajo serán de diez horas pcr día, con un cu -

mento del diez por ciento del sueldo que perciben. 

2.- Los empleados que abandonaron el servicio serán restituidos en -

sus antiguos puestos, sin perjuicio ni represo! io alguno. 

3.- Cuando seo necesario hacer reajustes, se reducirán los horas de -

trabajo en lugar del personal. 

En el ciño de 1916 y ol triunfo de la Revolución Constltucionolista -

siendo Presidente don Venustiana Carranza, el Gremio Ferroccrrilero con sede en lo -

Ciudad de Aguascalientes, solicitaron del entonces Presidente aumento de sol arios y -
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reducci6n de jornada de trabajo. Negó el Gobierno sus peticiones, por lo cual los -

gremios ferrocarrileros decretaron lo huelga general, por lo que Don Venustiono Co-

rranza ordenó al Ministro de Guerra, Alvaro Obregón, tomara las medidos que fueran 

necesorias para que los ferrocarrileras volvieran a sus labores. Los Autoridades llega

ron al extremo de poner un oltimatún a los trabajadores de que si no regresaban a sus 

labores en 24 horas, sus dirigentes serian pasados por las armas. Por lo que decidieron 

levantar dicho huelga y entrevistarse con el nuevo Presidente Alvaro Obregón y lleg~ 

ron a un acuerdo, de un aumento del veinticinco por ciento en los salarios con lo que 

se di6 por terminado la huelga. 

En Aguascolientes en 1919 los Talleres se encontraban administrados 

por funcionarios arbitrarios, que se oponían al desempel'io de las funciones sindicales, 

al grado de que suspendían al trabajador. No fue sino hasta la suspensión el traboj o

dor Leodegario Gutiérrez, que di6 origen o una huelga general, que llegó o su fin -

gracias a las pláticas del General Benjamín Gil y los Representantes Obreros, donde

tuvieron los trabajadores las siguientes resoluciones favorables: 

1.- Reconocimiento oficial de los organismos ferrocarrileros. 

2. - Pases poro los comisionados de los gremios, etc. 

Importante son sin duda alguna, los huelgas de 1921 a 1926, ya que 

en el año de 1921 el Presidente de la República General Alvaro Obregón, dictó el -

acuerdo para que los Ferrocarriles Nacionales de México pasaran a depender de la S;:, 

cretoria de Hacienda, declarándose el 25 de Febrero del mismo ai'io, paro general por 

todos los elementos de trófico para exigir el reconocimiento de las Conferencias Sin -
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dicafes y no es sino hasta el 18 de Marzo de 1921, cuando el Comité de Huelgo, re~. 

nido con el Presidente de fa Repúbf ico logran el reconocimiento de sus agrupaciones. 

Dichos movimientos ferrocarrileros han sido de gran importancia en el 

movimiento obrero en México, ya que con ellos han llegado a obtener mejores presta

ciones sociales, y a formar un sindicato unico que se le conoce actualmente con el -

nombre de SINDICATO DE TRABAJADORES FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA-

MEXICANA. 

3.- CONGRESOS DE LOS GREMIOS FERROCARRILEROS DE LA RE

PUBLICA MEXICANA. 

la unificaci6n de los Trabajadores Ferrocarrileros de lo República -

Mexicana, se realiza a través de sus Uniones, yo sean fraternidades, alianzas o her -

mandades; pero todos con la finalidad de obtener mejores prestaciones sociales. Sin -

duda es menester mencionar que la oparici6n ~el Partido liberal Mexicano, en 1905-

viene a reanimar el movimiento obrero; yo que en el Manifiesto del lo. de julio del

mismo oi'io, se exigía al régimen de Porfirio Díoz, uno legislaci6n sobre el capital y 

el trabajo, bajo los siguientes puntos: 

1.- Jornada de ocho horas. 

2. - Establecimiento de salarios mínimos, paro cada regi6n de la Re

pública Mexicano. 

3.- Reglamentoci6n del trabajo a domicilio. 

4.- Me¡oramiento de condiciones de troba¡o, higiénicas en fábricas 

y talleres. 
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5.- Alojamiento adecuado poro los trabajadores. 

6.- Codificación del riesgo profesional y de los accidentes de trab!'. 

jo, para alcanzar uno justo indemnización. 

En el oi'lo de 1912 nace la Coso del Obrero Mundial, con verdadero 

afán sindical y con un sentido social progresista, con lo finalidad de crear un órgano 

orientador de los masas obreros en lo lucha por el derecho y por una justicia social, -

teniendo como bandera lo lucho de clases. Fue clausurado la Cosa del Obrero Mun-

di al por el gobierno de Victoriano Huerta en 1914; pero la constante agitación del -

sector ferrocarrilero obligó al gobierno o expedir un decreto en 1915, que asimilaba

ol ejército el personal ferroviario, paro imponerle uno disciplino militar, no es sino -

en lo Constitución de 1917, donde se consagro en su Artículo 123, lo garantía de as~ 

ciación profesional, tonto del obrero como del potron, en defensa de sus respectivos

intereses. El 6 de diciembre de 1920, en el salón de Actos del Museo Nocional, las

comisiones de los gremios dieron sus puntos de vista sobre lo que serfa el primer Con

greso Ferrocarrilero, no sin antes tener una serie de discuciones, con otros organiza -

ciones sindicales, que deseaban participar con voz y voto en dicho Congreso. En el

Congreso es elegido como presidente de octos preporotivos, Jesús Dominguez, perte

neciente o la Sociedad Mutualista de Despachadores, y como Vice-Presidente José J. 

Guapo perteneciente o lo Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos, y es el 11 de diciel_!! 

bre de 1920 cuando son elegidos los miembros que integrarán lo Mesa Directa y resul

to electo Secretorio Luis G. Juórez. Se inició formalmente el Primer Congreso Ferro

carrilero siendo firmado el acuerdo por la mayoría de los gremios. Fue invitado o -

presidir los secciones de trabajo el Lic. Antonio Dioz Soto y Gamo, quien asesoraba 

63 



dicho Congreso, Fue reconocido dicho Congreso por las Autoridades Federales. 

En el o¡,o de 1921, aparece un distanciamiento entre la C.R.O.M., 

y el sector ferrocarrilero, separándose los ferrocarrileros como miembros activos de la

C .R. 0.M. Al levantarse en armas el candidato presidencial. Adolfo de lo Huerta, -

queda dividido el ejército en dos facciones y por tal motivo, incomunicados los gremios 

ferrocarrileros que acusón a lo Empresa y a su vez al Gobierno a los ferrocarrileros, de 

prestar ayuda a los rebeldes. En esos circunstancias Pedro León presidente ejecutivo -

de las Sociedades Confederados Ferrocarrileros, convoca al segundo Congre5o, decla

rándose abiertos los Secciones de trobofo el 7 de julio de 1924, resultando electo co -

mo Presidente Jesus Dominguez, perteneciente a la Alianza Ferrocarrilero y como Se

cretario General Francisco Silva de la Sociedad de Conductores, Jefes de Patio y Ga

rroteros. Se acord6 en dicho Congreso incluir al Departamento de Vio que se encolltr!! 

ba totalmente separado. En este Congreso se buscan los sigui entes fines: procurar el·

mejoramiento morul, social y económico, de los ferrocarrileros confederados de acuer

do con el Articulo 123 Constitucional; hacer suyo el derecho de huelgo y, unificar a -

los trabajadores ferrocarrileros del Sistema Mexicano. 

El primero de enero de 1926, se lanza lo Cor.wocotoria para el tercer 

Congrego Ferrocarrilero, y lo más sobresaliente de este Congreso es que se busca la f'!_ 

ma de unir a todo el gremio, se estimo urgente cambiar los formas estructurales de la -

organizaci6n, buscando un camino que los lleve a una verdadera unificaci6n del prol! 

tariado ferrocarrilero, así como la formaci6n de un Sindicato Unico Ferrocarrilero, y

que funcione como Sindicato e Industria, para que ese Sindicato realice uno realice -

una verdadera contratoci6n en beneficio de los trabajadores y lo$ ferrocarrileros. Es -

64 



presentada, la ponencia de los Estatutos que debion regir al Sindicato único por E lías 

Barrios y Sánchez Primo, no sin antes llegar a un acuerdo en que el gobierno del Ge-

nerol Calles estaba utilizando a lo organización C. R.O. M., paro desbaratar la orga-

nizaci6n ferrocarrilero. Allí se aprobaron las siguientes resoluciones: 

J. - La Confederaci6n de Transporte y Comunicoci6n, trabajará ener 
gícamente para la implantación de la semana de 44 horas. -

2.- Se luchará por la elevación del solario mínimo, a uno cantidad 
que permita o los trabajadores satisfacer sus principales necesi -
dades. 

3.- Se luchará por lo igualoci6n de salarios, basándose en el princi 
pio constitucional de igual trabajo, igual salario. -

4.- La Confederación se opondrá a nuevos reajustes, iniustificados -
de salarios y personal en las industrias que controla. 

5.- Lo Confederación asumirá una actitud de exigencia, para obli -
gar a las Empresas de Transporte y Comunicación a verificar Con 
tratos Colectivos de Trabajo. -

Las anteriores son las resoluciones más importantes, a mi juicio, de -

16 puntos que se acordaron, desorrollélndnse los trobojos con mucho sentido de unific;?_ 

ci6n, dejándoles puertos abiertos poro un Futuro Sindicato CJnico. 

4.- NACIONALIZACIOM DE L.OS FERROCARRILES. 

Toca el honor al General Lázaro Cárdenas, Presidente de la Repúb!.!. 

ca en 1937, de publicar el Decreto de expropiación de los Ferrocarriles por causo de-

utilidad pública, ordenamiento que es publicado el 24 de julio de 1937 en el Diario -

Oficial del dTa 24 del mismo mes. El Ejecutiv(,) de lo Unión expone los razones de lo-

Expropioci6n por utilidad pública. 
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Parte de los bienes de aquella empresa, que eran propiedad de los -

accionistas privados, serían nacionalizados ordenando que se tomara posesión de ellos 

con lo intervención de las Secretarías de Comunicación, de Obras Públicas y de Ha

ciendo y Crédito Público (los que debían de fijar el monto de la indemnización) y que 

se entregaron a un organismo de Estado, que se encargaría del manejo del sistema fe

rrocarrilero, así como de las líneas construidas y en construcción (propiedad de empr_! 

sos semi":"oficiales), con el carácter de dependencia directa del Ejecutivo Federal, r! 

gida por el derecho Público, pero con lo Autonomía Patrimonial necesaria.poro sud!:_ 

senvolvimiento. 

El acuerdo dictado por el Ejecutivo Federal en sus principios comie~ 

za osT: "Lo mejor orgoni:zación y el eficaz funcionamiento de la.s lineas ferroviarias

deben constituir una empresa ferroviaria poro el Poder Público, ya que tal sistema de 

comunicación es el factor de más alto importancia para el progreso económico y social 

del país, al grado que su nivel de eficacia puedo tomarse como indice paro apreciar

e! estado general del adelanto de lo Noción. En nuestro País la negociación denomi

nada Ferrocarriles Nocionales de México, está orgonizada como una empresa de tipo 

capitalista, y en ello se han venido arraigando vicios y deficiencias en el manejo de 

sistemas que son ya ton numerosas que han retrasado el ritmo de desenvolvimiento té~ 

nico de los líneas. 

La Ley de Expropioci6n dejó o lo Secretaría de Haciendo y Crédito

Público, que determinara el importe de la indemnizoci6n, de lo cual se hará cargo el 

Gobierno Federal, conforme al artículo 15, "el juez fijará un plazo que no excederá 

de sesenta días, poro que los peritos rindan su dictamen (en cuonto al monto de la --
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indemnizoci6n)". 

Artículo l 6: "Si los peritos no estwieren de acuerdo en lo fijoci6n -

del valor de las mejoras o -::!el demérito, el Juez de pleno fijará el monto de lo inde~ 

nizaci6n¡ en caso de inconformidad llamará al tercero, pura que, dentro del plazo que 

le fije, que no excediera a 30 días, rinda su dictamen con vista o los dictámenes on-

teriores de los peritos, resolverá dentro del término de tres dí os, lo que estime proce-

dente. 

Articulo 20: "Lo autoridad expropiante fijará lo formo y los plazos en 

que la indemnizoci6n deberá pagarse, los que no abarcarán un período mayor de diez 

oi'los". 

De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo y lo Ley de Expropi2_ 

ci6n del 25 de junio de 1937, el Gobierno del General Cárdenos, formuló un Decreto 

por medio del cual se adicionó a la Ley Secretorias y Departamentos de Estado, ese -

decreto cre6 e[ Departamento de Ferrocarriles Nacionales de México (este decreto fue 

publicado en el Diario Oficial del mismo mes y aí'lo). El Ejecutivo dispuso también --

que al nuevo Departamento se rigiera en lo relativo a su propio político de!policío,--

de legislaci6n y de reglamentoci6n ferrocarrilera, tanto como los empresas expropiados 

y de las empresas expropiados y de los ompresas semioficioles, en todos sus aspectos, -

de los líneos férreos pertenecientes a lo Naci6n o que en el futuro le pertenecieran y 

la construcci6n de nuevos vi os. Bajo lo dependencia y direcci6n del Departamento -

quedaron: 

o) Los bienes expropiados o los Ferrocarriles Nacionales de México, 
S.A. 
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b) Los pertenecientes a la Sociedad de Lineas Férreas de México, -
S. A. de C.V. y 

e) El nuevo Departamento de Estado tom6 posesi6n de los bienes en
diciembre de 1938. 
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C A P 1 T U L O 1 V. 

ALCANCE ACTUAL DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL DEL GREMIO FERROCARRILE
RO. 

ACTA CONSTITUTIVA 
del 

SINDICATO DE TRABAJADORES 
FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA 

MEXICANA. 

En lo Ciudad de México, Distrito Federal, siendo los diez horas del 

dio trece de enero de mil novecientos treinta y tres, reunidos en el edificio social de 

la Alianza de Ferrocarrileros Mexicanos, sito en la calle de Ponciano Arriago núme

ro veinte, los Delegaciones que suscriben y que integran el Cuarto Congreso Ferroca-

lTilero, en representaci6n de los Sindicatos denominados: Alianza de Ferrocarrileros -

Mexicanos, Asociación Nocional de Moldeadores, Orden de Maquinistas, Fogoneros 

y Similares de Locomotoras, Sociedad Mutualista de Despachadores y T elegrafistos F! 

rrocarrileros, Sociedad Ferrocarri 1 ero Departamento de Vio, Confederada, Unión de-

Conductores de Express, Sindicato de Tranistas Ferrocarrileros de la República Mexi-

cana, Unión de Empleados de Vigilancia, Unión de Carpinteros y Similares, Unión de 

Pintores Mexicano, Unión Internacional de Forjadores y Ayudantes Unión de Cargad~ 

res de Express y Transportes de lo República Mexicana, Unión de Auditores de Trenes 
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Ferrocarrileros, Uni6n Internacional de Caldereros, Uni6n Mexicana de Mecónicos y 

Similares, Unión Internacional de Cabreros, Hojalateros y Ayudantes y Unión de Al -

bañiles y Ayudantes Auxiliares Ferrocarrileros, con las facultades con que plena y le

galmente se hallan investidas, para llevar o cabo lo disolución de sus respectivos Sin

dictados y acto seguido la creación de un nuevo organismo sindico! con las elementos 

que pertenecieron a estas últimos, se abrió la sesión primero, procediéndose desde lu! 

go o efectuar el cómputo del número de trabajadores cuya representación ostentan los 

Delegados que forman la Asamblea, habiendo arrojado tal recuento la cantidad.de --

35,000 (treinta y cinco mil) trabajadores de los distintos organizaciones o Empresas -

Ferroviarios del país y, después de di>cul'ir con toda amplitud los puntos de vista pre -

sentados por los congresistas, se acordó formular la siguiente decloraci6n de princi - -

píos: PRIMERO: Los Sindicatos Gremiales que hasta el presente tuvieron ba¡o su con -

trol o los trabajadores de los diversas especialidades de la industria ferrocarrilero, ju~ 

tiflcaron su existencia y cumplieron su misión histórico, porque el movimiento obrero

nacional inició su unificación y adquirió su fortaleza mediante, estas entidades prim2_ 

rias, significando su creación un paso trascendental hacia el logro de lo cohesión del 

proletariado. Sin embargo, la experiencia derivada de la acción de estos organismos, 

demuestra que el eslabonamiento de las fuerzas gremiales bajo el sistema federal, no -

responde yo a los necesidades sindicales del momento y no satisface, en consecuencia, 

las justas aspiraciones de los trabajadores. SEGUNDO: Por estrecha que haya sido la 

relación que existiera entre los distintos Sindicatos que integraron lo Confederación -

de Transportes y Comunicaciones, ésto no p11do eliminar la división fundamental de los 

gremios. Los intereses de grupo surgían o coda poso impidiendo la indispensable oc - -

ci6n de conjunto, y ello se explico, con contratos exclusivos y con aspiraciones dis -
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persas, implico uno natural y explicable separación ideológica entre las organizacio

nes. TERCERO: Ahora bien, tomando en cuenta esa situación y más que todo sus fu -

nestos resultados, consideramos que ha llegado el momento ele emprender uno reorgaf!!. 

zaci6n sindical definitivo del elemento ferrocarrilero, rompiendo poro siempre los vi;: 

jos moldes o fin de estor en aptitud de constituir uno solo organización poderoso y e~ 

caz que, sustentando uno doctrino propia e indivisible, idénticos tendencias y análo

gas aspiraciones, logre la cohesión y lo Fuerzo necesarias, tonto para estor en condi -

ciones de ejercitar mejor sus derechos como poro obtener el respeto más absoluto o sus 

postulados y conquistas. De acuerdo con lo corriente que guia o los masas obreros, el 

elemento ferrocarrilero de la República Mexicano juzgo que el proletariado, dentro -

del más puro concepto de clase, no debe ni puede crear o admitir diferencias ni jera_i: 

qufas que, sobre pugnan con la realidad de la condición de explotados en que todos -

los trabajadores se encuentran, debilita considerablemente lo uniformidad del prop6~ 

to de la orgonizoci6n sindical contemporáneo, que tiende a conseguir por medio de la 

lucho de clases, el mejoramiento material y moral de los obreros. En tal virtud, la -

organizaci6n que en esta fecho se constituye, quedo facultada poro celebrar poetas -

de solidaridad o convenios de relaciones sociales, por lo menos, con todos las Agrup_:: 

ciones Obreros de lo República y 1 dentro de su aspiración suprema, extender el rodio 

de esta acción unificadora fuera de los limites de nuestro territorio, sin más taxativas, 

en uno y otro casos, que los organismos con quienes se establezcan los nexos aludidos, 

no tengan filiación o tendencias de carácter político o religioso. CUARTO: La nueva 

organización ferrocarrilero procurará crear nuevos fuentes de trabajo con la constitu -

ción de Cooperativas de Producción, Distribución, Agrícolas y de Consumo: estable -

cerá para sus asociados seguros de vida, de invalidez y de cesantía; resolverá el pro-
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blema de la educación de los hijos de los trabajadores creando el seguro de educación; 

estimulará el hábito del ahorro fomentando el establecimiento de cojos de ese género

y / sobre todo esto que COnstituye :la garantía fnáS eficaz poro el trabajador en SU vida 

privada, se encargará de lo celebración de la contratación colectiva de trobaf o, con 

la inflexible finalidad de obtener en lo futuro, el contrato de industria, obligatorio -

tonto paro los grandes como poro los pequellas industrias ferroviarias, Mientras esto -

último se realice, los contratos colectivos de trabajo existentes, patrimonio de¡los Si!! 

dicotos gremiales, posan a formar parte del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros

de lo República Mexicano, o cuyo efecto se gestionará ante los Empresas el cambio -

del Titular antiguo por el de la nueva personalidad que con esta fecha se crea. QUI~ 

TO: Persualidad como lo están, los distintos Delegaciones que suscriben, de lo bon -

dad y justificación del firme propósito expresado, declaran disueltas los organizacio

nes gremiales que hasta hoy privaron y con las facultades que les conceden los Estatu

tos de los entidades que representan y cuyos denominaciones figuran al principio de-

este documento, toman los resoluciones siguientes, que fueron discutidas y aprobodas

en el seno de lo Convenci6n de cado especialidad, primero, y después dentro de esta 

sesión del Cuarto Congreso ferrocarrilero: Primero: se declaran inexistentes las argo -

nizociones sindicales cuyos nombres figuran al principio de la presente acto, median

te el cumplimiento de lo condición suspensivo a que se refiere el punto resolutivo de

esto acta que integraron los Federaciones denominados: Federaci6n de Trabajadores -

de Fuerzo Motriz, Maquinaria y Similores; Federación de Trabajadores de Trenes y C2_ 

municociones y Federación de Empleados de Oficina y Similores, las que constituye -

ron la Confederación de Transportes y Comunicaciones. Segundo: Los Organizaciones 

a que se refiere el articulo anterior, liquidarán o protegerán, por si mismas, en lo f~ 
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maque juzguen más conveniente, su activo y su pasivo. Tercero: Se fundo en esto fe 

cho, con 35, 000 (treinta y cinco mil) trabo!adores que se hallan bajo el control de la 

Confederación de Transportes y Comunicaciones, el Sindicato de Trabajadores Ferro -

corrileros de la República Mexicano. Cuarto: Lo Constitución y Estatutos del Sindic!! 

to de Trabajadores Ferrocarrileros de lo República Mexicano que en seguida se trans -

cribe, principiarán a regir y surtirán sus efectos o partir del primero de febrero del e~ 

rriente ano, asimismo en esa fecha quedarán disueltas y perderán su personalidad le -

gol sindical las organizaciones mencionados al principio de esta acto, pues quedará -

cumplido lo condición suspensiva o que se refieren los actos de disolución de las cita

das entidades gremiales, consistente en que tome vida iurfdico y efecto legal la per~ 

nolidod del Sindicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana •••.•• 

DAMOS FE ••••••••••••••••••••••••••••••• 

José R. Covozos. 

Carlos Ornelos. 

"POR LA LUCHA DE CLASES" 

Secretorios de Acuerdos. 

Secretorios de Actos. 

Pedro Soto Moreno. 

Rafael L. Leal. 

José L. Villalpondo. 

Secretorio de Correspondencia. 

Jesús Arizmendi. 

Secretorio Auxiliar. 

Firman lo 

UNION 'JE AUDITORES DE TRENES. 

SOCIEDAD MUTUALISTA DE DESPACHADORES Y TELEGRAFISTAS. 
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ORDEN DE MAQUINISTAS Y FOGONEROS DE LOCOMOTORAS 

SINDICATO DE TRENISTAS Y FERROCARRILEROS DE LA REPUBLICA MEXICANA 

UNION 1 NTERNACIONAL DE CALDEREROS Y AYUDANTES: 

UNION MEXICANA DE MECAl'llCOS Y SIMILARES: 

ASOCIACION NACIONAL DE MOLDEADORES Y AYUDANTES: 

UNION DE CARPINTEROS Y SIMILARES: 

UNION INTERNACIONAL DE FAJADORES Y AYUDANTES: 

UNION DE CONDUCTORES DE EMPRESAS : 

UNION DE EMPLEADOS DE VIGILANCIA: 

UNION DE PINTORES MEXICANA : 

UNION DE ALBAí\llLES Y AYUDANTES AUXILIARES: 

UNION INTERNACIONAL DE COBREROS, HOJALATEROS Y AYUDANTES: 

UNION DE CARGADORES DE EXPRESS Y TRANSPORTES: 

SOCIEDAD FERROCARRILERA DEPARTAMENTO DE VIA Y ANEXOS: 

ALIANZA DE FERROCARRILEROS MEXICANOS: 
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2.- El COMITE TECNICO DE SEGURIDAD DE FERROCARRILES. 

En los Ferrocarriles Nacionales de México existen muchos y muy bu_:. 

nas disposiciones de seguridad, cuya oportuna y estricta aplicoci6n es beneficioso P.2 

ra trabajadores y usuarios. 

A partir de la mexicanizoci6n de los Ferrocarriles, iniciado el 17 de 

Julio de 1909 y consumado el 14 de abril de 1914, se establecieron reglamentos de -

trabajo paro los diversas ramas del sistema y alguna disposiciones relativos a rie.sgos

profesionales y prevención de accidentes. 

El primero fué el "REGLAMENTO GENERAL DE TALLERES", de lo. 

de abril de 1919, en el que se estipula una indemnización por muerte occidental eq~ 

valente a seis me.ses de salario. Como dato curioso se puntualiza:" ... que sólo set~ 

marón en cuanto aquellos considerados propiamente como accidentes de trabajo y de

ninguno los provocados por enfermedades adolecidas por los operarios". 

En el reglamento paro "MAQUINISTAS" ele 1921, por primera vez,

se hablo de los enfermedades profesionales. Contiene yo uno tablo de valuación de -

incapacidades y establece la formo de pago de los indemnizaciones. Además, aun

cuando en forma incipiente, trato el aspecto de prevención y rehobilltoci6n. 

Más completo que los anteriores, lo "REGLAMENTACION PARA EL 

DEPARTAMENTO DE FUERZA MOTRIZ Y MAQUINARIA" contiene definiciones de -

occidentes de trabajo y de enfermedad profesional. 

En lo reglomentoci6n promulgada el 13 de julio de 1925, se di6 un -
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gran poso en materia de riesgos, ya que abarca o todos los empleados del sistema. Co.!! 

tiene capítulos sabre riesgos profesionales, servicio médico y hospitales, asT como uno 

tablo de valuación de incapacidades y de enfermedades profesionales. 

El Contrato Colectivo de Trabajo en Vigor, concede prestaciones -

muy superiores o los estipuladas en los antiguas reglamentaciones y o los que establece 

lo Ley Federal del Trabajo. 

Esta breve historio de las disposiciones sobre Seguridad en los Ferro -

carriles explico la preocupaci6n constante de las administraciones por reducir los acc_! 

dentes. Sin embargo, oigo faltaba poro que las medidos preventivos su cumplieron, -

en lo realidad, un órgano especialmente dedicado o promover la seguridad, mantener 

al día las disposiciones de prevención y de vigilar el estricto cumplimiento de los m~ 

mos. 

La naturaleza misma del traba¡o ferroviario, divide las labores en t!!, 

reas, tan distintas entre si, como las de vio, Transporte y Fuerzo Motriz y, por ende, 

los medidas de prevención en codo una de ellos. 

Actualmente existe un 6rgano en el que se compendio la universali -

dad de conocimientos ferroviarios. Asi, a fines de 1965, se constituy6 el Comité Té::_ 

nico DE SEGURIDAD, en los Ferrocarriles Nacionales de México, escogiendo como -

integrantes al ingeniero Joaquín Camocho, por Vía; el sei'lor Manuel Mirón Roso les, -

por Transportes; al seflor Manuel Díaz Mazarí, por Fuerza Motriz; al doctor Armando

Orellono, por Servicio. Méélico; y al Licenciado Jorge Carriedo, por el Instituto de

Capacitoci6n. 
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Los propios integrantes del Comité procedieron o elegir un presiden

te, como representante común, que resultó ser el ingeniero Joaquín Comocho. 

El Comité Técnico de Seguridad se flf6 uno doble meta: 

1.- Promover un espíritu de Seguridad entre el elemento trabajador. 

2. - Reducir los accidentes al mínimo. 

Con el frn de descentralizar sus funciones, ha venido estableciendo 

COMITES DIVISIONALES DE SEGURIDAD, en cada una de las divisiones del sistema. 

Por ser la Seguridad uno toreo conjunta y constante, es imprescindi

ble que todas los labores se e¡ecuten con estricto apego a los disposiciones sobre esa

importante materia. 

3.- LAS BASES DE LA SEGURIDAD SOCIAL DEL FERROCARRILERO. 

lo seguridad está siempre basado en el conocimiento y en la confla!.! 

za, y ésta debe nacer del pensamiento q1Je cada quien se forma acerca de los demás; 

esto es, que se sienta apoyado y sepa que contará con la ayuda necesaria, paro todo

lo que realizo en beneficio de su trabajo. 

La base poro lograr que el trabajador, su jefe y la empresa unifiquen 

sus actividades en formo constructivo y que las metas fijados en el desempei'lo de su I~ 

bor, signifiquen una sotisfacci6n para todos, es el cultivo de las relaciones humanas. 

Esta ramo de las ciencias del hombre es también el primer aspecto que debe tener pre

sente el jefe de lo seguridad porque ésta s61o la obtendrá por medio del convencimle_!! 
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to y no por la imposici6n sin rozones, o con razones poco comprensibles. 

Las bases de las buenas relaciones son sencillas y pueden sef'lalorse en 

formo general, con el fin de buscar lo mejor forma de aplicarlas. 

Estos son los siguientoes: 

o) Sef'lolar a codo quién su labor y decirle lo que se espera de su tra

ba¡a; mostrarle los medios para trabajar y para perfeccionarse; enterárlo de sus adela!! 

tos y orientarlo en lo necesario. 

b) Debe reconocerse el mérito y debe felicitarse a quienes vayan - -

siendo acreedores a ello, con amabilidad y sin exageraciones. 

e) Dar a conocer al personal los cambios de actividades que lo afec

ten y, si es posible, también las razones; con el fin de que se prepare a su nuevo lo -

bor y la acepte de buena manera. 

d).- Designar a cada quien la labor en que mayor éxito pueda tener; 

otorgar los ascensos de acuerdo con los méritos de cada uno y de conformidad con los

reglamentos o contratos existentes. 

Cuando se presente algún problema personal paro un trabajador, es -

conveniente tener en cuenta sus puntos de vista paro dar la resolución adecuado, de -

manera que se cumpla en lo legal y en lo humano. 

CUANiO CUESTA UN ACCIDENTE. 

Cuando sucede un accidente, alguien tiene que pagar los consecuen-
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cías materiales y por lo suspensión del trabajo. Generalmente se cree que el propie

tario de los bienes afectados pagará, pero la verdad es que afecta a todo el conglom! 

rado que integra le fuente de trabajo, aunque no a todos de manera económico. 

El trabof ador puede pensar que su empresa será lo que pague, pero si 

reflexiona atentamente, se dará cuenta que él mismo está expuesto a sufrir las conse--

cuencias, en grado mucho moyor de lo que eroga lo empresa. Esto es debido a que un 

trabajador cuando se accidento está próximo o otro que provoco un occidente; está en 

el peligro inminente de pagarlo en alguna de los formas siguientes: 

CON SU VIDA. 
CON SU SALUD. 
CON UNA MUTfLACION GRAVE. 
CON SU EQUILIBRIO MENTAL. 
CON SU CAPACIDAD PARA TRABAJAR. 
CON LA PERDIDA DE SU TRABAJO. 
CON SU FELICIDAD PERSONAL. 
CON SU FELICIDAD FAMILIAR. 

Esto forma de pago, porque es consecuencia de un descuido o de uno 

imprudencia, no es de dinero en efectivo; pero si más importante que esto porque no -

se puede compensar¡ ni la falta de los ojos, ni lo facultad paro moverse, con monedas. 

Afortunadamente esto situación puede evitarse completamente cuando le interese al -

trabajador protegerse y proteger o sus compaí'ieros de labor sino olvida que depende --

de él mismo la conservación de su salud y de su integridad personal. 

Por otro porte, si examinamos los gastos que tiene que hacer una Em-

presa cuando sucede un occidente a uno de sus troboiadores; cuando opero un aparato 

o conduce un convoy, encontromos que se presentan clos tipos de costos: el costo apc:-

rente y el costo real, muchas veces oculto. Estos dos tipos de costos son diferentes --
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porque el inmediato se refiere solamente a curaciones, solario del accidentado e in -

demnizaci6n¡ y el costo oculto que comprende pérdidas mucho más cuantiosas que los 

del costo aparente. 

Consideramos todos los factores de costo de un accidente a un opera-

rio y los podemos resumir en los siguientes conceptos: 

INDEMNIZACION Y SALARIO AL LESIONADO. 
SERVICIOS MEDICOS Y DE HOSPITAL 
PERDIDA DE UN OPERARIO ESPECIALIZADO. 
PERDIDAS DE EQUIPO Y MAQUINARIA. 
REPOSICION DE EQUIPO, MAQUINAS E INSTALACIONES. 
NUEVO SALARIO PARA EL SUSTITUTO. 
BAJA TEMPORAL EN EL RENDIMIENTO DE TRABAJO. 
SUSPENSION DE LA PRODUCCION. 
AUMENTO EN EL COSTO DE PRODUCCION. 
DIVERSAS PERDIDAS DE TIEMPO. 

Uno vez que sabemos que los occidentes cuestan, no s6lo o lo Empr.!_ 

so sino también al trabajador, debemos pensar en lo formo de ayudar o evitarlos y pri~ 

cipolmente paro beneficio del trabajador mismo. En este coso el primero en ayudarse-

será cado uno de los operarios, después su jefe inmediato y después finolmente los je-

fes superiores. El operario debe ser observante de los disposiciones de seguridad y --

pondra todo de su porte poro mejorar sus sistemas de trabajo y su conducta. Esto se I~ 

gro siendo responsable en sus actitudes y en su trabajo. Los jefes inmediatos deben --

dar ejemplo y h:icer que se cumplan las disposiciones de métodos de trabajo y protec-

ción, proporcionando los elementos necesarios. Los jefes superiores deben también dar 

ejemplo y facilitar los medios físicos y de autoridad, para que sus subalternos puedan-

exigir el cumplimiento de sus disposiciones y no queden en evidencio, ante los traba-

!adores. 
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La labor de evitar accidentes poro el bienestar del trabafador y el el!! 

dado de los medios de producci6n y servicios requiere, como podemos darnos cuenta, -

de la colaboración de todo el personal de troba¡o. 

Sabemos que la seguridad es lo respuesta al riesgo y que el riesgo es

inherente a cualquier actividad; más aún si se trato del trabajo ferrocarrilero. 

4.- PRESTACIONES ACTUALES DEL SECTOR FERROCARRILERO. 

Según el Contrato Colectivo de Trabajo, revisado entre los trabajad~ 

res del Gremio Ferrocarrilero y lo Empresa de los Ferrocarriles Nocionales de México, 

en el ai'io de 1968, con sus respectivos reformas, concede a dicho Sector (o mi juicio) 

prestaciones demasiado elevadas, ya qu~, como dije en lo introducción del presente -

trabajo, superan a los establecidos o la Ley Federal del Trobafo, y ello, se debe fund~ 

mentalmente o los movimientos, luchas y congresos que a través del tiempo han obte~ 

do al posó de los of'los. 

En este punto pretendemos mostrar los fundamentales prestaciones de -

que goza el Gremio Ferrocarrilero. 
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V A e A e 1 o N E s. 

CLAUSULA 58. - El periodo anual de vacaciones o que se refieres;: 

rá de 30 (treinta) días y se disfrutará en los siguientes términos: 

1 . - 10 (diez) dios laborables que serán necesario y obligatoriamente 

de descanso real, con sujeción al programo de vocaciones que elabore la Empresa. P!: 

ro el cómputo de los 10 (diez) días mencionados, se excluyen los festivos legales y --

contractuales que se pagarán en los términos de este contrato y, cualquier clomfogo -

que interfiera, si no coincide con algunos de los citados festivos, se pagará con sala

rio ordinario. 

11. - Los restantes 20 (veinte) dios, con el pago ol trabajador del Í!,!I 

porte del sueldo ordinario computable conforme o lo cloúsulo 57 de este contrato, e~ 

rrespondiente a ese lapso, independientemente del sueldo que devengue al continuar-

laborando. 

111. - Se concede uno primo adicional del 25% (veinticinco. por cie_!! 

to) sobre el importe de los 1 O {diez) dios que se refiere lo Fracción 1, osi como de -

adquirir domingo que interfiera. 

DIAS DE DESCANSO. 

CLAUSULA 64.- Se descansará con goce de salario: 

1. - Los descansos semanales se reglamentarán en coda Departamento, 

de acuerdo entre la Empresa y el Sindicato. 
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11. - Los que como dios de descanso obligatorio están consignados en 

la Ley Federal del Trabajo y sus reformas: 

lo. - de enero. 
5o. - de febrero. 
2-l. - de marzo. 
lo.- de mayo. 
16.- de septiembre. 
20. - de noviembre. 
1 o. - de diciembre, de coda seis aí"ios, toma de 

posesión del Ejecutivo Federal, y 25 de diciembre. 

111. - los dios festivos reglamentarios o contractuales que son los si -

guientes: 

a) el 7 de noviembre. 

b) El dio primero de febrero. Los días jueves, viernes y sábado de la 

Semana Mayor. 

Se reglamentorá el descanso de los trabajadores en servicios ininte--

rrumpidos el primero de febrero y los dios jueves, viernes y sábado de la Semana Mo-

yor de cada ai\o en formo tol que pueden disfrutar iguales dios de descanso en otros -

fechas que lo Empresa designo, conforme a las necesidades del servicio; pero si den -

tro de los seis meses siguientes no se les concediera el descanso, al término de este -

plazo se les pagor6 el Importe de lo jornada respectivo a base sencilla por cada uno-

de estos días. Los troboiadores que por exigencias o necesidades de la operoci6n del -

servicio no puedan ser relevados en ninguna otra fecha recibirán el importe de una jo..!: 

nado de salario tabulado par cada uno de los 4 (cuctro) dios sei'lolados en el inciso b)

de esta cláusula. 

Los trabajadores que presten servicios en dfa domingo, tendrán dere-
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cho, por su trobojo en ese dTo, o uno primo adicional de un 25% (veinticinco por - -

ciento) sobre el solario tabulado que disfruten en el dio ordinario, de acuerdo con el 

puesto que desempei'len. Este pogo seró p<Jr un máximo de 8. 71/2 y 7 horas que corrE'..! 

panden o una jornada ordinario, pues cuando trabajen menos se pagará sobre el tiempo 

efectivamente laborado. Toda fracción de horas se considerará, no obstante, como --

uno hora completo. Por lo que se refiere al personal a bordo de trenes, se regirá par

las estipulaciones de sus Prevenciones Particulares. 

DERECHOS EN ESCALAFON. 

CLAUSULA 108.- los derechos de escalafón se adquieren o base de

antigUedad en el servicio de la Empresa y se contarán a partir de la fecha en que se -

efectúen su primer servicio bajo pago, siempre que previamente hayan presentado la -

recomendación del Sindicato y cubierto los requisitos que sei'!olo este Contrato; son -

propiedad exclusivo de los trabajadores, sin más limitación para su ejercicio que las

que se establecen en este Contrato. Los trabajadores por conducto del Sindicato y de 

acuerdo con lo Empresa, pueden reglamentar y closificor, mediante normas generales, 

los derechos de escalafón en cualquier tiempo. Uno vez clasificados, éstos se aplica-

rán de acuerdo con lo que disponen estos Prevenciones Generales y las particulares -

de la especialidad respectivo, sin que sea permitido o lo Empresa y al Sindicato, vio

lar tales disposiciones. 

CLAUSULA 118. - El trabajador de planto de cualquier especialidad, 

miembro del Sindicato, tiene derecho o pasar a otra especialidad, como extra, para -

ocupar vacantes en los puestos iniciales, siempre que éstos no sean de ascenso para -
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otro especialidad, debiéndose su¡etor a los condiciones que establece esta cláusula y 

llenando los requisitos que fijen los Prevenciones Particulares respectivos. 

VIII. - Los trabajadores que conserven derechos en otro especialidad 

que no sea lo de origen, están obligados o ocupar los interinatos que se les ofrezcon

en la nueva, y al efecto se establece la reglomentaci6n siguiente: 

b). - Los trabajadores que en el plazo de 365 (trescientos sesenta y -

cinco) días rehusen o renuncien 5 {cinco) interinatos en las condiciones del inciso an

terior, se eliminarán del escalaf6n para que regresen desde luego o su especialidad de 

origen. 

d). - Los trabajadores que se aco¡ an a los beneficios de esta cláusu -

lo, no serán llamados cuando estén gozando de permisos económicos, en sus días de -

descanso semanal o en dios festibos contractuales, constitucionales y vocaciones, pa

ro prestar sus servicios en una nuevo especialidad, excepto en los casos que reciban -

instrucciones precisas por escrito. 

IX. - Los trabal adores extras en la nueva especiolidod, están oblig~ 

dos a solicitar todas los vacantes definitivos que en lo misma se presenten y se boleti

nen y o ocuparlas en coso de que les sean asignadas en los términos que especifican -

las Prevenciones de lo Especialidad, a menos que comprueben que no lo ocuparon por 

una causo plenamente justificada. Los trabajadores que no soliciten estas vacantes -

definitivos 5 (cinco) veces dentro del término de 365 (trescientos sesenta y cinco) - -

dios a partir de la fecho del primer boletín el que no hicieron oplicocl6n, serán acree. 

dores a que se les aplique lo sonci6n a que se refiere el inciso b) de lo fracción VIII -

de esta cláusula. 
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CLAUSULA 121.- (Primer párrafo). - E 1 trabajador que por haber -

sufrido un riesgo profesional en lo Empresa, quede Incapacitado para desempel'lar el -

trabajo que venia ejecutando en ella y que tenga derecho a indemnización por inca -

pacidad parcial permanente, que no obstante pueda trabajar en otro puesto de escala

f6n dentro de los mismos Ferrocarriles, podrá optor por ¡ubilarse si alcanza este bene

ficio o recibir la indemnlzaci6n que le corresponda, o bien podrá exigir de la Empre

sa, dentro de los 6 (seis) meses inmediatos siguientes a la fecha en que haya sido dado 

de alta, que se le asigne de planta, preferentemente a cualquier otro trabajador, una 

vacante definitiva, con solario igual o menor, cuyas labores sean compatibles con su 

condición física, aptitud y preparación técnica; si no fuere posible que ocupara el -

otro puesto, y twiere 8 (ocho) ai'los o más de servicios efectivos prestados, se le fubi

lorá proporcionalmente a sus ai'los de servicios. 

HOTELES Y RESTAURANTES. 

CLAUSULA 151.- La Empresa doró a sus trobaJadores el servicio de

hoteles y de comida en restaurantes, en donde los explote directamente, con un 500A> 

(cincuenta por ciento) de reducción en las cuotas ordinarias para el público. En los -

lugares en donde los hoteles y restaurantes sean explotqdos por arrendatarios concesi~ 

narios de los Ferrocarriles, los trabajadores tendrán derecho a un descuento del 500;{,

(cincuento por ciento) en el precio fijado para el público en general, de los aloja -

mientos o comidas corridas. Se hará extensivo a los f ubilodos el beneficio del SOOk -

{cincuenta por ciento) mencionado en esto cláusula, al operar contratos que la Empr! 

so celebre con los concesionarios, posteriores al lo. de noviembre de 1970. 
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En todos los hoteles y restaurantes de que se trote, deberán fijarse en 

lugares visibles carteles que seí'lalen los precios para el público. 

TALLERES, OFICINAS, HABITACIONES Y TERRENOS. 

CLAUSULA 166.- Lo Empresa se obliga: 

l. - En codo División del Sistema se integrará uno comisión compuesta 

de un México de lo Empresa, el Ingeniero residente o su Ayudante y un Representonte

Sindicol designado por el Comité Ejecutivo Nocional. Harán visitas dos veces pcir oí'lo 

en los Terminales y Sub-Terminales, en los Talleres, Oficinas y demás lugares de tro -

bojo, para inspeccionar los condiciones físicos, sanitarias, y de seguridad con objeto

de sel'lalor, en su caso, las deficiencias que encuentren y recomendar las providencias 

que se hagan necesarios. Iguales visitas se harón entre Terminales y Sub-Terminales.

Los sueldos y gastos de los Delegados Sindicales serón cubiertos por lo Empresa. Los -

brigadas de bienestar social que estime necesarias lo Empresa, se ocuparán de visitar -

las casos-hobitaci6n y corros campamento de los traboiadores, con objeto de hacerles

las recomendaciones sanitarios tendientes o mejorar sus condiciones de higiene y de vJ. 

do en el hogar. 

11. - A proporcionar a sus trabajadores, hasta donde sea posible, se- -

gún los estaciones del año y donde 1e1 clima lo hago necesario hielo suficiente; en las

z:onos en que lo enclemencio del tiempo lo amerite, estufas y combustibles o calefac

ción adecuado¡ en los lugares en donde hoya fuerzo eléctrica, calentadores y ventila

dores, según el coso. Todo lo anterior en los horas de servicio. A los trabajadores que 

habiten gratuitamente casos de la Empresa, se les darán éstos facilidades a toda hora. 
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111.- En los lugares en donde la Empresa tenga casa-habitación de su 

propiedad, las destinará para uso de los trabajadores, exceptuándose las o:signadas o-

los oficiales de los Divisiones. La renta que se cobre por este concepto no excederá

del medio por ciento mensual del valor, catastral de la finca. Los habitaciones que -

forman parte de los edificios destinados o oficinas, quedarán excentas de pago de re!! 

ta, así como las que ocupen los trabajadores de Vio y Conexos, Vigilantes, Estibado

res, Veladores de Máquina, Fogoneros de Fijos, Operadores de Generadores de Va-

por, Jefes de Estación, Telegrafistas, Secretorio de los Supervisores de Vía y Personal 

de Seflales. 

IV. - A proporcionar cosas sin costo alguno en los lugares donde las 

tenga disponibles, o los trabajadores que presten ohi sus servicios, siempre que no - -

haya población o que habiéndolo no haya habitaciones que puedan arrendar los traba

jadores. En los lugares en donde no haya población y que la Empresa no tenga casas

asignodas para habitación de los trabajadores, los construirá a medida que la permitan 

sus posibilidades, poniéndose de acuerdo Empresa y Sindicato poro considerarlas en-

los programas anuales de adiciones y mejoras. 

V.- Lo Empresa proporcionará al Sindicato, cuando lo solicite, re

lación detallado de los descuentos que le aplique o los trabajadores por concepto de-

rento, para aclarar los reclamaciones que presenten los mismos. 

CREACIONES, SUPRESIONES Y REAJUSTES. 

CLAUSULA.- 180. (Penúltimo párrafo). Lo Empresa no podrá cam

biar de labores a trabajadore~ de uno especialidad a otro similar o conexa, salvo - -
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cuando obedezco o los mismas necesidades del servicio y sin afectarlo en su solario. -

Tampoco se podrá cambiar de labores dentro de la mismo especialidad excepto que di

cho cambio obedezco a las necesidades de servicio, sin afectar los categorías ni los s~ 

lorios. Los labores serón compatibles con la categoría y especialidad del trabajador. -

En los cosos anteriores, se deberá tomar en consideraci6n, además, lo que establezcan 

los particularidades en cuanto no se opongan o esta clóusulo. Cuando lo transferencia 

seo de uno poblaci6n o otro, que motive cambio de residencia de los trabajadores, les 

será cubierto o éstos el importe de 45 (cuarenta y cinco) días de solario del que .disfru

ten y dando aviso o los afectados con 30 (treinta) dios de onticipoci6n. Cuando algún 

trabajador rechace el cambio de labores o la transferencia de lugar, podrá optar, salvo 

que se revoque lo orden de transferencia o cambio, por ser jubilado si ya cumplió los

requisitos necesarios paro obtener dicho beneficio o bien ser indemnizado de acuerdo -

con el Articulo 50 fracciones 11 y 111 de la Ley Federal del Trabo¡o, con 3 (tres) meses 

de solario y 20 (veinte) días por cada al'lo de servicios, a base del propio salario, más 

el pago de lo primo de antiguedad a que se refieren los Artículos 162 y So. Transitorio 

de lo Ley Federal del Trabajo. Cuando se trate de la implantación de maquinaria o de 

nuevos métodos de troba¡o, la indemnización será sobre la base de 4 (cuatro) meses de 

salario y de 20 (veinte) dios por codo oi'lo de servicios, más el pago de lo primo de an

tiguedod. En todos los cosos o que se refiere esto cláusula, previamente a cualquier -

determinación que tome lo Empresa, deberá tratar el asunto con el Sindicato. 

SALARIOS Y PAGOS. 

CLAUSULA 216.- Cuando la Empresa utilice los servicios de un tr~ 

bajador, postergando los derechos de otro, según sus prevenciones particulares, a este 
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último se le pagarán los salarios que deje de percibir hasta que termine el interinoto,

etc., o hasta que se le dé posesión del puesto que le corresponde; si el trabajador oce_e 

to desempei'lor otro servicio, se le pagar•;, además, la diferencio que en su caso corre! 

pondo al nuevo puesto que le corresponde; si el trabajador acepto desempenor otro ser

vicio, se le pagará, además, lo diferencio que en su caso correspondo al nuevo puesto. 

Salvo lo que establezcan los prevenciones particulares de cado especialidad, cuando -

por no haber personal disponible se llame al trabajador postergado para atender serví -

cías de pasajeros, deslaves, derrumbes, occidentes, flete perecedero o ganado, .º en

cualquiero de los cosos previstos por el Articulo 65 de lo Ley Federal del trabajo, di

cho trabajador estará obligado a atender este llamado y tiene derecho a qua se le pague 

el sueldo mayor correspondiente, ya se trote de aquel servicio en que fue postergado o 

el que hayo dese!Jlpei'lodo. 

EDUCACION. 

CLAUSULA 267. 

VI.- Que durante el tiempo en que un trabajador esté practicando

dentro o fuero de sus horas de servicio, tendrá derecho al pago de indemnizaci6n en c~ 

so de accidentes profesionales, de acuerdo con el solario que disfrute en su puesto de 

planta, ascenso o interinato que tenga en el momento del accidente. Trotándose de -

personal extra, se le pagará de acuerdo con el último puesto que haya desempel'lado. 

SERVICIO MEDICO Y HOSPITALES. 

CLAUSULA 281.- La Empresa dará servicio dental gratuito al trob~ 

jador y a su esposo o mujer con quien viva como tal, consistente en: tratamiento de los 
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caries dentarios hasta su obturación; extracción de los piezas que no puedan ser trota

dos; operaciones sobre los maxilares y prescripción de las fórmulas necesarias en los c~ 

sos que lo ameriten. Otros trabajos de prótesis, solamente se proporcionarán en los co

sos de riesgos profesionales, se cobre o los trabajadores el precio del costo de los mat_!: 

rieles. Poro los efectos de esta cláusula, la Empresa proporcionará servicio dental en -

los lugares donde hayo hospitales o clínicos médicos de la Empresa acondicionados; y -

en aquellos centros de trabajo que por su importancia ha sido costumbre proporcionar -

este servicio. Los trabojodores residentes fuero de los lugares donde se proporcione se.!:_ 

vicio dental, sólo podrán trasladarse a los mencionados lugares con autorización del-

Médico de lo Empresa. Cuando el trabajador se traslade sin llenar este requisito, sólo 

se le cubrirán salarios cuando así lo determine el Médico de lo Empresa. 

CLAUSULA 283.- (Preámbulo}. Los trabajadores cuya enfermedad -

requiera internación, tienen derecho a permanecer en los hospitales hasta su total rec~ 

peroción. 

CLAUSULA 284. - Los trabajadores que se encuentren gozando de -

vacaciones y se enfermen durante ese tiempo, tendrán derecho o atención médica. 

Los días de su periodo de vacaciones que un trabajador compruebe -

que por enfermedad o occidente estuvo impedido para disfrutarlos, no le serán tomados 

en cuenta como dios de vocaciones y se le repondrón, de ser posible a lo mayor breve

dad con intervención del Sindicato en la primera oportunidad. Donde hayo Médico de 

la Empresa, el trabajador dará aviso paro que acudo a atenderlo o a comprobar el ca -

so; interrupción por enfermedad se considerará justificada por los informes del Médico

de lo empresa o con el certificado del Médico Particular que lo hoyo atendido siempre 
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y cuando sea aprobado por el Departamento Médico de la Empresa. 

CLAUSULA 291. - La Empresa tendrá en los Hospitales, Policlínicas 

y Puestos de Socorro el número suficiente de Médicos, Médicos Especialistas, Enferme

ras tituladas y demás personal que sea necesario paro la otenci6n del servicio, toman -

do en cuenta la cantidad de trabo!odores y de sus Familiares filiados dentro de la juris

dicci6n de cado Hospital, Policlinico o Puesto de Socorro y estableciendo los turnos -

que los circunstancias del servicio requieran, para que los enfermos no carezcan de lo 

atenci6n debida, fijándose en talbero; espaciales los nombres de los Médicos y su· esp=. 

cializaci6n. 

CLAUSULA 295. - La Empresa trasladará a los trabafadores que sufran 

riesgos profesionales; enfermedades o occidentes no profesionales, así como a sus fami -

llores de que hablo la fracci6n VI de la cláusula 315, cuando se encuentren enfermos, 

o juicio y responsabilidad de los Médicos de lo propio Empresa. 

1.- De su domicilio o del lugar donde sufran el accidente o enferm_:. 

dad, al Hospital, Policlínica o Puesto de Socorro más próximo en tiempo. 

11.- Del Hospital, Policlínica o Puesto de Socorro o otro Hospital,

º solicitud del interesado o del Sindicato, siempre que o juicio y responsabilidad del -

Médico que lo atienda puedo hacerse el traslado y con autorización del Jefe del De-

partamento Médico. Estos traslados se harán también a petición de los Médicos de la

Empreso. 

IV. - Sr como consecuencia de la enfermedad que padezca el traba·· 
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jador se requiere que su traslado sea utilizado comas en carros dormitorios, los Médicos 

lo harón saber en la forma H-5 respectivo y lo Empresa hará los gestiones necesarias p~ 

ro que preferentemente se proporcionen dichas camas mediante el pago respectivo, por 

cuenta de lo mismo. 

CLAUSULA 303.- Cuando los trabajadores por inva!idaci6nolesi6n, 

como consecuencia de enfermedades o accidentes profesionales como profesionales (con 

excepci6n de 1 b que establece lo cláusula 282), requieran en forma permanente el uso 

de los sillones portátiles lo Empresa los proporcionará gratuitamente, por uno soló vez, 

siendo las reparaciones poro su conservación por cuenta de la mismo, a solicitud del -

interesado; este beneficio se hará extensivo a los familiares de los trabajadores cuando 

sufran invalidez o lesión que los imposibilite o caminar. 

RIESGOS PROFESIONALES E INDEMINIZACIONES. 

CLAUSULAS 342.- La indemnización que se pago a los familiares -

de un trabajador que fallezca a consecuencia de riesgo de trabajo realizado, deberá -

ser el equivalente al imparte de 730 (setecientos treinta) dios de salario diario que le

correspande, incluyendo los oumentos posteriores concedidos al empleo que desempeí'I~ 

ba hasta la fecha en que se produzca la muerte, o el que percibía ol momento de su 5,!l_ 

poraci6n de lo Empresa; todo esto con sujeci6n o lo establecido en las Artículos 484 y 

486 de lo Ley Federal del Trabajo. Se pagará conjuntamente lo primo de ontiguedad a 

que se refiere lo fracción V del Articulo 162 de la expresado Ley1 siempre que na se -

hayo cubierto o cubra lo primo a virtud de lo separación. 

La indemnización que deberá pagar la Empresa a los trabajadores --
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que sean incapacitados total y permomentemente o consecuencia de riesgo de trabajo -

reolizodo, deberá consistir en una cantidad equivalente al importe del 1. 095 (un mil -

noventa y cinco) dios de solario diario que le corresponda, incluyendo los aumentos -

posteriores concedidos al empleo que desempei'lobo hasta que se determine el grado de

lo incapacidad o el que percibo en el momento de su seporoci6n de lo Empresa; todo -

esto con sujeción o lo establecido en los Articulas 484, 485 y 486 de lo expresado Ley 

Federal del Trabajo. 

En caso de muerte, de un trabajador a consecuencia de un rie$go pr~ 

fesional, el importe de los gastos de funerales será de 2 (dos} meses de salario. 

CLAUSULA 348. - Si un trabajador después de haber sido indemniz_!! 

do por riesgos profesionales y dado de alta, sobre nuevos trastornos o agravación de los 

incapacidades existentes, que sean consecuencia de ese riesgo, la Empresa está oblig_!! 

da o proporcionarle otenci6n médico de acuerdo con la cláusula 280; el pago de sala -

rlos de acuerdo con la porte final de lo cláusula 353 y a fijar lo indemnización de lo -

nuevo incapacidad de acuerdo con lo Tabla contenida en la Cláusula 367. 

El trabajador que justificadamente, mediante la tercería de que ha

blo la cláusula 306, se rehuse a recibir lo atención médica o quirúrgica que le propor

cione la Empresa, no perderá los derechos que le otorga este Contrato. 

CLAUSULA 353. - Si el riesgo profesional realizado produce al tra

bajador una incapacidad temporal, la indemnización consistirá en el pago íntegro del 

salario que deje de percibir mientras subsista la imposibilidad de trabaf ar. Este pago· 

se hará desde el primer dfa de lo incapacidad. 
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Si o los 3 (tres) meses de iniciado uno incapacidad no está el troba

Jodor en apHtud de volver al trabajo, el mismo, su Representante Sindical o la Empre

sa, podrán pedir, en vista de los certificados médicos respectivos de los dictámenes que 

se rindan y de las pruebas conducentes, se resuelva si debe seguir sometido al mismo tr!!_ 

tamiento médico y gozar de igual indemnizaci6n o procede declarar su incapacidad Pi:!: 

monente con la indemnizaci6n a que tengo derecho. Estos exámenes podrán repetirse -

cado 3 (tres) meses. E 1 traba¡ador percibirá su salario hasta que se declare su lncapacl 

dad permanente y se determine la Indemnización a que tenga derecho. 

CLAUSULA 362.-

(Primer Párrafo). En casos de enfermedad o accidente no profesional, 

que no hayan sido ocaslonodos por alcoholismo u otros vicios, o por narcóticos, dro -

gas enervantes o eftupefacientes, golpes o lesiones en rií'la o suicidio frustrodo, los tra

boJadores con puesto de planta o en servicio activo que estén incapacitados poro dese~ 

peí'lar sus labores, con laíaproboción del Departamento Médico, percibirán: 

1.- El 50% (cincuenta por ciento) de su solario integro por 5 (cinco) 

días. 

2.- Sueldo integro dentro de los 15 (quince) dios siguientes 

3. - 50% (cincuenta por ciento) de dicho solario hasta por 60 (sese!! 

ta) dios más, pero s6lo durante el tiempo que dure la incapacidad. 

4. - Si se trate de trabajador hombro con 30 (treinta) aí"los o más de

servicios o mujer con 25 (veinticinco) aí'los o más de servicios, el pago por enfermedad 
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será sobre la base del salario integro, por el mismo tiempo indicado en este párrafo. 

J U B 1 L .A C 1 O N E S. 

CLAUSULA 378.- Los trabajodores que hayan llenado los requisitos 

necesarios paro jubilarse, tendrán derecho o que la Empresa los Jubile, hasta el limite 

de la cantidad total anual que paro este obf eto convengan Empresas y Sindicato. 

En primer término se fubilorá a los trabajadores o quienes el Depar

tamento Médico de la Empresa declare incapacilados definitivamente para todo servi -

cio, siempre que tengan diez o más afios efectivos de servicio y computables para la -

jubllaci6n. 

En segundo lugar se preferlr6 o los trabajadores incapacitados par -

cial y permanentemente, también por el Departamento Médico de la Empresa, que op

ten por la Jubilación si tiene derecho a ello. 

Después se atenderá o los de mayor edad y con mayor tiempo de Se;!: 

vicios aptos poro jubilación, concurrentemente. 

Paro las jubilaciones a que se refiere esto base, se tomará en cuenta 

lo lista único presentada previamente por el Sindicato poro el programa del siguiente -

mes. Los Representantes de la Empresa y el Sindicato que indica la porte final de ésto 

cláusula, tienen lo obligación de verificar la procedencia de estas jubilaciones. 

Los puntos anteriores no afectan ol derecho de la Empresa poro jubi

lar al personal de confianza, y al escalaf6n en los términos de lo cláusula 389. 
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Por lo que respecta a la jubilación del personal escolafonado, lo E:::i 

presa y el Sindicato designarán un representante cada uno cuyos sueldos y honorarios -

cubrirá lo porte a quien corresponda dicha designación, o fin de que conjuntamente -

verifiquen la procedencia de la jubilación que vaya o concederse al mismo personal -

con apego o los normas de este Contrato, y puedan hacer, en su caso, las observado -

nes respectivos al Departamento de Personal. Dichos comisionados tendrán focultodes

pora verificar asimismo lo aplicación de lo partida presupuesto! en el ai'lo. 

CLAUSULA 384.- En ningún coso para el personal de escalafón que 

tengo derecho a ser jubilado se le concederá pensión inferior a ..•.•....•• $ 1, 000. 00 

(un mil pesos} ni mayor de$ 3,500.00 (tres mil quinientos pesos). 

- PREVENCIONES DIVERSAS. 

CLAUSULA 395-1. - La Empresa pagará a coda trabajador que tenga 

un aí'lo de servicios prestados a lo mismo, por concepto de aguinaldo, antes del dfo -

veinte de diciembre de coda año, el equivalente a 15 (quince) días de solario, como -

lo ordena el Articulo 87 de lo Ley Federal del Trabajo. Los que no cumplan el oi'lo de 

servicios, tendrán derecho a que se le pague dicho aguinaldo en proporción al tiempo

trabojodo. Excepcionalmente en el of'ío de 1970, el aguinaldo consistirá en el pago de 

siete dios y medio de salario y será poro aquellos que hayan laborado continuadamente 

jornadas, viajes nocturnos completos, de acuerdo con lo previsto en los Prevenciones -

Particulares aplicables. Para los que tengan menos será el pago proporcional correspo~ 

diente. 
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CONCLUSIONES. 

1.- En términos generales puede afirmarse que lo Legislaci6n de 5=. 

guridad Social en Américo Lotina, ha presentado un notable crecimiento y alcanzado 

gran extensión. 

2.- En México, la Seguridad Social se basa en el más hondo senti

do de igualdad y de justicio Social. 

3.- Lo extensión y progreso del régimen mexicano de Seguridad~ 

ciol, se ha realizado a un ritmo gradual e ininterrumpido. 

4.- Opino que lo Ley Mexicana del Seguro Social incorpora los -

principios de integridad, unidad de occi6n y universalización. 

5. - Considero que el perfeccionamiento de nuestro sistema de Seg~ 

ridod Social, mantiene estrecho relación con la Ley Laboral. 

6. - Lo Seguridad Social aplica el principio de la Solidaridad Na

cional, sin fines de lucro y crea y distribuye mejor la riqueza. 

7. - Opino que el concepto de Seguridad Social 1 tiene como eje v_!. 

tal el anhelo congénito en el hombre de protegerse de los carencias, insatisfechos de

alimentos, vestido, cosa y educación. 
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8. - Considero que la Seguridad Social más que una lnstituci6n es -

un ideal, y una aspiraci6n hacia la felicidad y lo Paz Mundial. 

9.- En nuestro país el reconocimiento o los derechos laborales con

una legisloci6n planificada, no se dá sino hasta lo época colonial. 

l O. - Los gremios ferrocarrileros empiezan a agruparse o partir de - -

1900, cuando surgen las primeros organizaciones como la Uni6n de Mecánicos. 

11. - En el Gobierno del General Dioz, se otorgan los dos mayores -

concesiones o compai'lías extranjeras paro incrementar el transito en el País. 

12. - E 1 primer frente común, de conciencia de clase del sector obr.! 

ro en el país, lo don los trabajadores ferrocarrileros, al lograr la mexicanizaci6n del -

personal ferrocarrilero. 

13.- Opino que los Congresos Ferrocarrileros, llevaban el gérmen de 

la unidad entre el gremio. 

14.- Considero que los trabajadores ferrocarrileros se han distinguido 

siempre por su posición combativa, dentro de las luchas laborales, ya sea para lo unl!!_ 

caci6n o formación de sindicatos. 

15. - Opino que los huelgas que se han dado en el Sector Ferrocarr_! 

lero, han sido los que han agitado más vigorosamente al Pafs. 

16. - El Articulo 123 Constitucional, asiento las normas básicas de

lo que más tarde seria el sindicalismo en México. 
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17 .- Considero que el sindicato ferrocorrllero es actualmente en su 

aspecto ideológico y dogmático, o través de sus estatutos y Contrato de Trabajo, el -

más avanzado en lo Teoría Sindical. 

18.- Opino que la Empresa de los Ferrocarriles es uno de los más d~ 

sorganizadas y la que ha tenido siempre problemas económicos actualmente con pérdi -

das. 

19.- La conclusión no es válida. 

20.- Sugiero que el Gremio Ferrocarrilero debe superar su combati

vidad para equilibrar sus luchas, ya que este Sindicato ha sido y es actualmente lo -

vanguardia de los Sindicatos Aut6nomos. 
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